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Comisión Municipal ele GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DfA 25 DE FEBRERO DE 1976.-Extracto.-Presi­
dencia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández.- Asistieron el Tercer Teniente de Alcalde, 
señor Del Moral Megido; los Concejales señores De la 
Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles 
Guerrero y Huete Morillo; los Delegados de Servicio seño­
res Pellón Díaz, Porres Gil, Calleja González-Camino, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, González Fernán­
dez y Pita Ramudo.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

1 ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce ebrada el día 18 del corriente mes. 
tn 2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
¡unBICIPal publicadas en el Boletín Oficial del Estado yen 

e oletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un g~sto d¡ 7&:000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la re<;lepc~ ofrecida a los asistentes 
a la Primera Asamblea Na i~at ~e Metrología, siendo 

1 
. - 7 ~ 

cargo a vIgente presupuesto. • • 
4.° Aprobar, según 10 pr.opuesto por un Decreto de 

la Alcaldía Presidencia, un gasto de 75.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la XXX Asamblea General del Consejo Internacional 
del Deporte Militar, siendo cargo al vigente presupuesto. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los participantes 
y personalidades asistentes a la entrega de premios a gana­
dores en pruebas finales de las maniobras del Servicio de 
Bomberos, siendo cargo al vigente presupuesto. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 151.338 pesetas, im­
porte de la cuota anual que corresponde abonar a este 
Ayuntamiento por el año 1975 a la Unión Internacional 
de Villas y Poderes Locales, con cargo, hasta la cantidad 
de 140.000 pesetas, a la partida 5.51020, capítulo S, y el 
resto, de 11.338 pesetas, a la partida 7.31001, capítulo 7, 
ambas del vigente presupuesto. 

7.° Ratificar, en cinco expedientes, sendos Decretos 
de la Alcaldía Presidencia por los que se dispone, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
interponer recursos contencioso-administrativos contra otras 
tantas resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones promovidas por Inmobiliaria Vasco Central, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de equiva­
lencia relativo a distintas fincas: 

Reclamación correspondiente a la finca número 17 de la 
calle de la Basílica. 

Reclamación correspondiente a la finca sita en la calle 
de Orense. 

Reclamación correspondiente a la finca sita en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde. 

Reclamación correspondiente a la finca sita en el sector 
de la avenida del Generalísimo. 

Reclamación correspondiente a la finca número 15 de 
la calle de la Basílica. 
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Personal 

8.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición libre para proveer 105 pla­
zas de operarios con destino a la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social, con arreglo a las bases que obran en el 
expediente y que se publican en el presente número. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 
de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el proce­
dimiento previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, 
de 20 de julio, y Decreto de 30 de junio de 1966, de 20 Ofi­
ciales mecánicos Conductores para que presten servicio en 
e! de Talleres Generales y Parque Móvil. La duración de 
las presentes contrataciones será hasta tanto las plazas 
sean cubiertas en propiedad por personas designadas re­
glamentariamente, habida cuenta de que existen vacantes 
en plantilla y ya se ha convocado la correspondiente opo­
sición, sin que en ningún caso este plazo pueda rebasar 
un año, contado desde los efectos de las contrataciones de 
que se trata; y 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución 
anual de 162.945 pesetas, a razón de doce mensualidades 
de 12.367 pesetas y dos pagas extraordinarias de 7.267 pe­
setas cada una en las festividades de Navidad y 18 de 
julio; dicho gasto será cargo al vigente presupuesto. 

10. Destinar, a propuesta de la De!egación de Sanea­
miento y Medio Ambiente! y con el dictamen de la Junta 
Consultiva. de Asuntos de Personal, al Técnico Superior, 
licenciado en Ciencias Físicas, don José Ramón Martínez 
Rodríguez para que desempeñe la Jefatura. de la División 
de Meteorología, vacante en e! Departamento de Contami­
nación Atmosférica, con derecho, mientras continúe en su 
desempeño, al complemento de destino establecido para el 
nivel en que está clasificado este puesto de trabajo; dicho 
gasto será cargo al vigente presupuesto. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

. Primero. Disponer, a propuesta de la Delegación de 
Sanidad y Asistencia Social, conjuntamente con la Presi­
denta de la Junta Municipal de Socorro y Asistencia Social, 
que la Asistenta social doña Rosa María García Sedano 
pase a prestar sus servicios a la Junta Municipal del distrito 
de Tetuán-Fuencarral, cesando, a petición propia, como 
Enlace de Coordinación, y, en su consecuencia, en la percep­
ción del complemento de destino asignado a este puesto de 
trabajo; y 

Segundo. Designar para cubrir la vacante de Enlace 
de Coordinación que, con motivo de dicho cese, se produce, 
a la Asistenta social doña Evangelina Cañón Loyes, que 
quedará adscrita a las órdenes directas de la Coordinadora 
del Cuerpo de Asistentes Sociales, sin que este destino, de 
conformidad con e! Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, 
cuyo artículo 3-3 suprime' las categorías de los funcionarios 
jocq,les, haya de conferirle categoría personal distinta del 
Cuerpo a que pertenece, si bien tendrá derecho al comple­
mento de destino asignado a este puesto de trabajo, en tanto 
lo desempeñe. 

12, Conceder, a propuesta de la Delegación de Sanea­
miento y Medio Ambiente, y con él dictamen de. la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, una gratificación por 
servicios extraordinarios individualizada de 5.000 pesetas 
a don Dionisio Bueno Alonso y don Julián Pérez Ródenas, 
Cabo y operarió de! Departamento de Limpiezas, por la 
dedicación, competencia y celo con que desempeñan su fun-
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ción, y, en especial, por su comportamiento en la solución 
del problema de depósito de residuos sólidos planteado en 
el colegio nacional Gustavo Adolfo Bécquer, de conformidad 
con la Orden ministerial de 23 de octubre de 1973 y norma 
sexta del acuerdo plenario de 21 de febrero de 1975, regu­
lador de las retribuciones complementarias del personal de 
que se trata; y, asimismo, felicitar a los expresados funcio_ 
narios por la dedicación, competencia y celo demostrados 
en e! desempeño de sus funciones. 

13. Adoptar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Adscribir definitivamente, a tenor de lo pre­
visto en la norma séptima del Decreto 688/1975, de 21 de 
marzo, y en tanto no se disponga otra cosa por la Secre­
taría General, a los operarios don José J . Almeida García, 
don Julio Cortés Ramos, don Francisco Gutiér rez González, 
don José López Almarcha, don Francisco Mateos Jiménez, 
don J ulián Lorente Díez, don Simeón A. Pérez Algaba, don 
Guillermo Renero Agustín, don Ricardo Rodríguez Mo­
rente, don Pascual Rubio Martínez, don Constantino Ro­
dríguez González y don Pedro Vicente Ruiz al Servicio de 
Talleres Generales y Parque Móvil, de conformidad con lo 
interesado por la Oficialía Mayor, la propuesta de la Dele­
gación de Saneamiento y Medio Ambiente y con la voluntad 
de los interesados. Dichos operarios cubrirán las plazas de 
idéntico nivel vacantes en la plantilla de Talleres Generales, 
dejando libres las correspondientes al Departamento de 
Limpiezas. Los efectos de la adscripción serán a partir 
del 1 de enero último. 

Segundo. Acreditar a don José J. Almeida García, 
don Julio Cortés Ramos, don Francisco Gutiérrez Gon­
zález, don José López Almarcha, don J ulián Lorente Díez, 
don Simeón A. Pérez Algaba, don Guillermo Renero 
Agustín, don Pascual Rubio Martínez, don Constantino 
Rodríguez González y don Pedro Vicente Ruiz, operarios, 
cincuenta horas mensuales en concepto de prolongación de 
jornada, con los incrementos establecidos en el acuerdo 
plenario de 21 de marzo de 1975 para el personal de Talleres 
Generales, con efectos desde el 1 de enero último. 

Tercero. Abonar a los operarios relacionados cincuenta 
horas mensuales de prolongación de jornada prestadas en 
el Servicio de Talleres Generales desde el 1 de agosto 
al 31 de diciembre de 1975, siendo todavía operarios de 
Limpiezas, salvo para el señor Méndez Villar, al que se le 
abonarán desde elIde julio al 12 de diciembre del mismo 
año, fecha en la cual se reintegró nuevamente al Departa­
mento de Limpiezas; y 

Cuarto. Acreditar al Matarife don Félix Carballo To· 
rres cincuenta horas mensuales en concepto de prolongació~ 
de jornada que, desde elIde agosto de 1975, viene rea\¡­
zando en el Servicio de Talleres Generales. 

14. Conceder, en cinco expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situació? d,e 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se IndI­
can, de conformidad con lo determinado en los artículos 56, 
apartado d); 62,63 y concordantes del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local: 

Doña Julia Andrés del Río, operaria de la limpiez~ de 
Casas Consistoriales, con efectos desde elIde enero últlmo. 

Don Carlos Y áñez Medina, operario del Departamento 
de Limpiezas, con efectos de la comunicación. . 

Doña María Dolores Herranz Molina, AdministratlVo, 
con efectos de la comunicación. . 

Don Enrique Ferrando Sastre, Profesor de la Banda 
Municipal, con efectos desde elIde marzo próximo. 

Don Modesto Chiquero Espinosa, operario de Parques 
y Jardines, con efectos desde el 1 de enero últim~. ., e 

' 15. Declarar en situación de cesante con extmclOn d 
la relación de empleo público, a don Ma;tín Romero Sán-
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chez nombrado Oficial mecánico Conductor de! Departa-
ento de Limpiezas por acuerdo de esta Comisión de 3 de 

~ciembre de 1975, por no haber tomado posesión de su 
~rgo en el plazo de l?~ treinta días sigu~entes al en que 
I fue debidamente nohficado su nombramiento, de confor­
~idad con 10 establecido en los artículos 34-4, 68-2 Y 66 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local. 

16. Normalizar la situación jurídico-administrativa de 
las Amas de gobierno, Ayudantes femeninos de cocina 
y de los Mozos operarios de Internados que a continua­
ción se relacionan, nombrados por acuerdo de esta Comisión 
de 19 de diciembre de 1975, mediante el correspondiente 
pase a la situación de excedencia activa en sus cargos de 
origen, que, asimismo, se citan, con los efectos que, también, 
se indican: 

Doña Remedios Rubio Málago, Sirvienta del Instituto 
Municipal de Educación: fecha de efectos de la excedencia 
activa, 10 de enero último . 

Don Aquilino Casas Andrés, operario de Jardines: fecha 
de efectos de la excedencia activa, 17 de enero último. 

Don Santos Fernández Trampal, operario de Limpiezas: 
fecha de efectos de la excedencia activa, 20 de enero último. 

Don Honorato Fernández de la Villa, operario de Lim­
piezas : fecha de efectos de la excedencia activa, 23 de enero 
último. 

Don Hipólito Meneses Márquez, operario de Jardines: 
fecha de efectos de la excedencia activa, 31 de enero último. 

17. Conceder, en cuatro expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Per­
sonal, en concepto de premio por años de servicio, las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se consi­
deran equivalentes a las mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo, que, asimismo, se indican. 
según lo dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril 
de 1967, regulador de estos premios, sin posibilidad de 
someterlas a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas 
prestaciones discrecionales y graciables no están sujetas 
a otros límites que no sean los máximos establecidos, a las 
p.ersonas . y por los conceptos que seguidamente se rela-
CIOnan, Siendo cargo de vigente presupuesto: . 
. A. don Gerardo Torres González, Decano de la Bene­

ficenCIa Municipal, jubilado el día 24 dé septiembre de 1975, 
76.500 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A. do~ Gern;án Bayón Herrera, Cabo del Departamento 
de Luuplezas, J;tbilado el día 21 de agosto de 1974, pese­
tas 24.633, eqUlvalente a tres mensualidades. 
. A ?o~ Gonzalo Rielo Casal, Guardia de Policía Muni­

CIpal, Jubl.ladoel día 23 de noviembre de 1975, 35.250 pe­
setas, eqUlvalente a tres mensualidades. 
. ~ don Julián García Rojas, Cabo de Policía Municipal, 
JubIlado el día 19 de junio de 1974, 36.375 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades. 
d 18. Resolver el contrato administrativo, suscrito el 25 
Ae e?~ro de !~73, ~on don Federico Sanz Martín, como 

mullar. ~dmmtstrat1vo, toda vez que al faltar a su trabajo 
en la Oflcma Gestora de Plusvalía desde el 2 de enero últi­
mo. se considera que el interesado renuncia tácitamente 
a dIcha contratación 

el;;' .Abonar a l~s Centros Sanatoriales a que se refiere 
p~dlente la cantidad de 4.754.028 pesetas importe de 

estancIas cau d d " '. Ce sa as y e aSIstencIas prestadas en los refendos 
y ~tros a personal en activo al sérvicio de la Corporación 
fic~ a~es pasivas de Administración local, titulares y bene-

lanos de aSI-st ' . . 'd- 1 A . . enCla me lca con cargo a yuiltamlento 
~~ s~ afiliacióh a la Asistencia Médico-Farmacéutica Mu­
ju~fa , r por e.l perío~o a que se refieren las facturas ad­
capí~sl a rexpedle?te; dIcho gasto será cargo a la partida 84, 

o ,del VIgente presupuesto. 

20. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
de 18 de noviembre de 1975, por la que se desestima el 
recurso, seguido por el Policía municipal don Manuel Ga­
liano Pareia, contra los Decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fechas 23 de enero y 19 de abril de 1974, relativos a la 
sanción de suspensión de un mes de empleo y sueldo que 
se le impuso, por estar dichos actos ajustados al ordena­
miento jurídico. 

Obras y Servicios Urbanos 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
adecentamiento y saneamiento de sótano en el Centro Asis­
tencial de la calle de las Navas de Tolosa, 10, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.559.602 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, conforme 
a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
revoco de fachadas del Equipo Quirúrgico número 1, en la 
calle de Montesa, 22, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.663.188 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto; ' y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, con­
forme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
urbanización de la calle de Agastia, entre las del Duque de 
Tamames y las de Manuel del Valle y Cidamón, incluyén­
dose en los pliegos de condiciones económico-administra­
tivas la cláusula de revisión de precios, cuya motivación se 
expresa en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyeCto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.712.701 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación y servicios complementarios de la calle de 
Nuestra Señora del Rosario, desde la de Dom Bosco hasta 
la de COnsuelo Guzmán, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: . , 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 918.940 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto ni­
recto, por razones de urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41·3 Y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones. Locales; 
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facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
revoco de la fachada del Centro Asistencial de Centro, en 
la calle de las Navas de To10sa, 10, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 755.970 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades 1icitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para su adjudicación. 

26. Adjudicar a Juan Muñoz Pruneda, S. L. , en el 
precio ofrecido, de 5.183.859 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 5 de noviembre de 1975, para las 
obras de urbanización de la calle del Ansar, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, y con­
siderar su proposición, que representa una baja del 13,22 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 5.973.564 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

27. Adjudicar a Juan Ve1asco Ve1ázquez, S. A., en el 
precio ofrecido. de 1.400.400 pesetas. el concurso, convocado 
por acuerdo de 29 de octubre de 1975, para las obras de 
urbanización de la calle de los Nueve, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar 
su proposición, que representa una baja del 4,76 por 100 
sobre e! precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.470.390, la más conveniente para los intereses muni­
cipales; y, asimismo. devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

28. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado, S. A., en el precio ofrecido, de 2.672.172 pesetas, 
el concurso, convocado por acuerdo de 8 de octubre de 1975, 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
polígono de Francos Rodríguez (cuarta fase bis), al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición, que representa una baja del 
24,588 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 3.543.416 pesetas, la más ventajosa para los inte­
reses municipales; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

29. Recibir definitivamente, en ocho expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según lo dispuesto en e! artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales: 

Construcción de 2.030 nichos y 960 columbarios en el 
Cementerio de Carabanchel, ejecutadas por Construccio­
nes y Contratas, S. ' A. : plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 3 de febrero de 1975. 

Alumbrado de oficinas y Laboratorio en el Centro de 
Protección Animal, ejecutadas por don Juan Barrajón Ca­
bañero: plazo de garantía, un año; fecha de recepción pro­
visional, 31 de enero de 1975. 

. Accesos y aparcamiento para el parque Zoológico de la 
Casa de Campo (complementarias), ejecutadas por Comylsa, 
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Empresa Constructora, S. A. : plazo de garantía, un año' 
fecha de recepción provisional, 16 de noviembre de 1974: 

Restauración del patio de Cristales y del Registro Ge­
neral y nuevas dependencias, ejecutadas por Angel B. Bel­
trán, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 13 de febrero de 1975. 

Instalación de nuevos almacenes para Conserjería en la 
Primera Casa Consistorial, ejecutadas por Angel B. Bel­
trán, S. A. : plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 13 de febrero de 1975. 

Reparación de arcadas del patio del Registro, en la 
Primera Casa Consistorial, ejecutadas por Angel B. Bel­
trán, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 13 de febrero de 1975. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calJe 
de Ramírez de Prado, desde el paseo de las Delicias a la 
calle de Méndez Alvaro, ejecutadas por F rancisco Por­
tillo, S. A.: plazo de garantía, cinco años; fecha de recep­
ción provisional, 25 de noviembre de 1969. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calJe 
de Velázquez, entre las de María de Molina y Joaquín 
Costa, ejecutadas por Cubiertas y Tejados, S. A. : plazo 
de garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 
6 de octubre de 1970. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Aprobar, en nueve expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de Ha justificar", por un importe de 5.678.061 
pesetas. 

31. Aprobar un gasto total de 11.200 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador del con­
cur·so-oposición para proveer 19 plazas de Encargados de 
Cementerios, y conforme a las relaciones que figuran en el 
expediente, el importe de las participaciones en la recau­
dación por derechos de examen y compensaciones sustitu­
torias, establecidas por el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 26 de noviembre de 1975, que deroga, en 
los extremos que son objeto de regulación específica en el 
mismo, el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero 
de 1955, con cargo al vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto de 9.472 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal de! distrito de Tetuán-Fuencarral el 
importe de las cenas servidas al personal de guardia los 
días 24 y 31 de diciembre de 1975, con cargo al vigente 
presupuesto. 

33. Aprobar un gasto de 3.072 pesetas para satis~a­
cer e! importe de la indemnización por los daños ocasIO­
nados a un vehículo propiedad de don E milio Sánchez 
Martín, como consecuencia del accidente de tráfico ocu­
rrido el día 13 de noviembre de 1975 entre el mismo y un 
vehículo de! servicio municipal, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

34. Aprobar un gasto de 51.011.211 pesetas para abo­
nar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de la 
certificación por obras de limpieza del alcantarillado d~­
rante e! cuarto trimestre del pasado año, con cargo al VI­

gente presupuesto. 
35. Aprobar un gasto total de 117.401.327 pesetas 

para abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., 
el importe de tres certificaciones por la recogida de basur: 
en los sectores central y periférico durante los meses e 
noviembre y diciembre de 1975, con cargo al vigente pre­
supueSto. 

36. Aprobar un gasto total de 8O.357.~18 pesetas pad 
abonar a Fomento de Obras y ConstrucclOnes, S. A., 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
en los sectores central y periférico durante e! mes de enero 
último, con cargo al vigente presupuesto. 

Ayuntamiento de Madrid
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= 
37. Aprobar un ga~to total de 3?1.8.<X?1 pesetas para 

el importe de tremta y una certIfIcacIOnes por obras abonar 'f 
bajO os realizados por dI eren tes contratas, con cargo y tra 

al vigente presupuesto. 
38 Aprobar un gasto total de 6.238.593 pesetas para 

bo ~ el importe de veintiuna certificaciones y una factura 
a rn~bras Y trabajos realizados por diferentes contratas, 
po cargo al vigente presupuesto. 
con dI' . t t d . 39. Adoptar un acuer o con os sIgUlen es apar a os. 

Primero. Enajenar directamente una parcela, de 8,35 
t os cuadrados, sobrante de vía pública, no utilizable 

me rsu reducida extensión, a favor de don José Losa C~s­
polrl t como titular dominical de la finca colindante, SIta te o, .., 1 
en la calle del Talco, . 80, Y para ?u mco~po:aclOn a a 

. ma por ser necesana al mas raCIOnal cnteno de orde-
m iS , • 2 040 . d 'ón del sector, en el precIO de O. pesetas, mgresa o 
nacI . '1' d 1 t en Valores independIentes y aUXIIares e . p~esup~e~ ,0, 

Cuenta 8.31 (Apropiación de parcelas), preVIa mscnpclOn 
de la parcela a favor del Ayuntamiento. 

Segundo. Por la Intervención Municipal. (Departa­
mento de Contabilidad) se realizarán las operaCIones nece­
sarias para trasladar dicha cantidad al concepto 6.101 del 
vigente presup~est~ ~e ingresos (Apropiación de terrenos 
sobrantes de VIa publIca) ; y 

Tercero. Al otorgarse la licencia de obras se tendrán 
en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes 
de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 12 ~e ~~yo 
de 1956 reformada por la de 2 de mayo de 1975; mdIcan­
dose co~cretamente en el acuerdo el plazo en que habrán 
de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo normal de 
edificación que se señale en el plan que afecte al solar 
objeto del expediente. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad 

de 7.792.459 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado por distintas dependencias municipales 
durante el cuarto trimestre de 1975, deducida de la suma 
total la cantidad de 2.288.570 pesetas a que asciende el 
importe de los recibos no conformados por la DireCCIón de 
Obras Sanitarias y de los que se ha dado oportuna cuenta 
a la Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel II, 
debiendo tener aplicación el gasto a la partida 2.15091 del 
vigente presupuesto. 

Segundo. Por la Dirección de Obras Sanitarias se 
determinará la concordancia entre las facturas aprobadas 
y los consumos efectuados, con objeto de hacer, en su caso, 
las deducciones oportunas en los pagos que en 10 futuro 
hayan de hacerse al Canal de Isabel n por este concepto; y 

Tercero. Requerir a la Entidad de Asentadores Reuni­
dos para el Fomento de la Industria Pesquera y sus deri­
vados para que ingrese en arcas municipales la suma de 
15.232 pesetas, importe de la factura por agua consumida 
durante el tercer trimestre de 1974 en las cámaras frigorí­
ficas y fábrica de hielo del Mercado Central de Pescados, 
que corresponde abonar a dicha Entidad como concesionaria 
de su explotación. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al Canal de Isabel 11 la cantidad 

de 6.544.263 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado por distintas dependencias municipales 
durante el segundo trimestre de 1975, deducida de la suma 
~otal la cantidad de 1.619.500 pesetas a que asciende el 
~porte de los recibos no conformados por la Dirección de 

bras Sanitarias y de los que se ha dado oportuna cuenta 
~ l~ Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel II, 
eblendo tener aplicación el gasto a la partida 331 del vi­

gente presupuesto. 

d Segundo. Por la Dirección de Obras Sanitarias se 
eterminará la concordancia entre las facturas aprobadas 
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y los consumos efectuados, con objeto de hacer, en su caso, 
las deducciones oportunas en los pagos que en lo futuro 
hayan de hacerse al Canal de Is~bel II por este concepto; '! 

Tercero. Requerir a la EntIdad de Asentadores Reuru­
dos para el Fomento de la Industria Pesquera y sus deri­
vados para ingresar en arcas municipales la suma de pe~e­
tas 16.615, importe de la factura por agua consumIda 
durante el cuarto trimestre de 1974 en las cámaras frigo­
ríficas y fábrica de hielo del Mercado Central de Pesca­
dos, que corresponde abonar a dicha Entidad como conce­
sionaria de su explotación. 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al Canal de Isabel n la cantidad 

de 13.289.599 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado por distintas dependencias municipales 
durante el tercer trimestre de 1975, deducidas de la suma 
total la cantidad de 1.154.837 pesetas a que asciende el 
importe de los recibos no conformados por la Dirección de 
Obras Sanitarias y de los que se ha dado oportuna cuenta 
a la Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel n, 
debiendo tener aplicación el gasto a la partida 2.15091 del 
vigente presupuesto. 

Segundo. Por la Dirección de Obras Sanitarias se 
determinará la concordancia entre las facturas aprobadas 
y los consumos efectuados, con objeto de hacer, en su caso, 
las deducciones oportunas en los pagos que en lo futuro 
hayan de hacerse al Canal de Is~bel n por este concepto; '! 

Tercero. Requerir a la EntIdad de Asentadores Reuru­
dos para el Fomento de la Industria Pesquera y sus Deri­
vados para que ingrese en arcas municipales la suma. de 
5.628 pesetas, importe de la factura por ag~a consu~Ida 
durante el segundo trimestre de 1974 en las camaras fngo­
ríficas y fábrica de hielo del Mercado .Central de Pesca~os 
que corresponde abonar a dicha EntIdad como concesIO-
naria de su explotación. , 

43. Adquirir mediante concierto directo, por razon 
de su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones 120 
uniformes de verano para operarios del Servicio de Lim­
piezas, plazo de entrega de noventa días, garantía qe ~res 
meses y con sujeción al pliego de condiciones economIco­
administrativas redactadas para esta contratación, siendo 
cargo el gasto total, de 104.400 pesetas, al vigente presu­
puesto. 

44. Declarar~ en seis expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de o~ras t~?­
tas fincas sitas en los emplazamientos que a contmuaClOn 
se citan, en las que han sido enajenantes don Mari.ano Sanz 
Ramos y otros y adquirentes las personas y entIdad que, 
asimismo se relacionan, teniendQ en cuenta que se trata de 
prfmeras 'transmisiones de. so~~es resu~tantes de la ej.e~u­
cion de proyectos de urbaruzaclOn, acogIdos a los benefICIOS 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-1) de la vigente 
Ley de Régimen Local: 

A doña Juana Galván Inchausti por parcela sita en el 
Valle del Moro. 

A 'don José María Fernández Sampelayo por finca sita 
en El .sotillo. 

A Inmobiliaria Mola, S. A., por la finca número 3 de 
la calle de Estébanez Calderón. 

A Inmobiliaria Mola, S. A., por la finca número S de 
la calle de Estébanez Calderón. 

A doña Josefa Pérez Marqués por la finca número 7 de 
la calle de Estébanez Calderón. 

A doña Josefa Pérez Marqués por la finca número 7de 
la calle de Estébanez Calderón. . . 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en la 
calle de Galileo, teniendo en cuenta que el enajenante de 
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la misma-, sobre quien recae el arbitrio, es esta Corporación, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 'corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

46. Conceder a don Lorenzo López Fernández la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al sito en las calles de María Recuero, Islas Bikini 
y otra, teniendo en cuenta que el mismo está afectado por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

47. Conceder a doña Adela Jiménez Muñoz la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al sito en el camino de Peña Grande, teniendo en 
cuenta que el mismo está afectado por una ordenación 
administrativa que impide su edificación, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

, 48. Conceder a don Máximo Baratas Riaño la exen­
ción de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
planta, así como de la tasa de vallas, en relación con la 
finca número 24 de la calle de Cascanueces) teniendo en 
cuenta que la misma está acogida a los beneficios de la Ley 
de 3 de . diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
c.ión lo establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artíCulo 520-1-f) de la vigente Ley de 
Régimen Local. . 

49. Conceder a la Congregación de Misioneras de la 
Doctrina Cristiana la exención de pago de derechos de 
licencia de obras de nueva planta y de la tasa de vallas en 
retación con la finca número 57 de la calle del Divino 
Redentor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo XX 
del Concordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado 
español, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régi­
men Local. 

50. Conceder a la Parroquia de Jesús y María la exen­
ción de pago de derechos de licencia de obras de reforma 
y de la tasa de vallas en relación con la finca números 135 
y 137 de la calle de Maqueda, teniendo en cuenta lo dis­
puesto en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenánza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

51. Conceder a la Fundación Benéfico-Social Comu­
nidad Cristiana de Viudas la exención de pago de derechos 
de expedición de cédula urbanística correspondiente a la 
parcela B del polígono 1 de la avenida de la Paz, teniendo 
eIJ. cuenta que la obra beneficia a clases productoras de 
escasa capacidad económica, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en ' la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 438 oe la vigente Ley de Régimen Loc::al. 

52. Conceder al Patronato de: Casas del Ejército del 
Aire la bonificación del 90 por 100 en los derechos de 
demarcación de alineaciones y rasantes cór.respondientes 
a · la parcela B sita entre .las calles de los Rodeos, San 
Pablo y Muntadas, en la Colonia de Pedro Vives, de Cua­
tro Vientos, teniendo en cuenta 10 dispuesto en la Ley 
de 18 de abril de 1939 sobre Régimen de Protección de 
Viviendas, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de 
Régimen Local. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Arte y Con~ort, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de edificación deficiente relativo a la finca sita en 

226, 

la calle de María de Molina, con vuelta a las del General 
Mola y Francisco Silvela, durante los años 1969 y 1970 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con~ 
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra_ 
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por José Banús, Internacional Promotora y Fi~ 
nanciera, S. A., sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente al sito en la calle de Melchor Fer­
nández Almagro, sin número, por el primer semestre del 
año 1972. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, qué ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por doña Manuela Fagalde Herce contra multa im­
puesta por tener instalada una valla en la acera de la finca 
número 8 de la calle de Jorge Juan y no presentar recibo 
del pago de la tasa de vallas. 

56 a 60. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
9.el Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego, absorbed eros y canalización de alumbrado en la calle 
de la Sierra de Cuenca, y por obras de pavimentación de 
la calzada, aceras, bocas de riego y canalización de alum­
brado en la de Collado Bajo. 

.Obras de pavimentación de aceras y canalización para 
alumbrado en la calle de Orense (parcial), y por obras de 
pavimentación de aceras en la avenida del General Perón. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego, absorbederos y canalización de alumbrado en el calle­
jón de Moreno Navarro. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Sinesio Delgado, frente al Hospital del Rey. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
del Caudillo de España, Los Arfe, Sol Naciente, Rosalía 
Trujillo, Miguel de la Iglesia Duarte, Polibea, Hernández 
Iglesias, Misterios, Marqués de Pico Velasco, Manipa, Gil 
Ontañón, Forment, Francisco Luján y Angel Larra, todas 
ellas de la Colonia de San Vicente. 

61. Conceder a las Religiosas Carmelitas Misioneras 
Teresianas la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado y jardinería y ornamenta­
ción, asignadas a la finca número 226 de la calle de Arturo 
Soria, teniendo en cuenta que la misma está dedicada 
exclusivamente a Residencia de la Comunidad, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 472-c) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

62. Conceder al Instituto de Religiosas Franciscanas 
Misioneras de María la exención parcial ' de pago en el 25 
por 100 de su importe de las contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado, asignadas a la finca número 28 de la 
calle de Joaquín Costa, teniendo en cuenta que la misma 
está dedicada en parte a capilla y Residencia de la Comu­
nidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

Sanidad y Asistencia Social 

63. Aprobar un 'gasto de 45.500 pesetas para s~tis~a­
cer a la Dirección General de Correos y TelecomuUlcaclO­
nes el canon impuesto por la concesión administrativa de 
la instalación de un sistema de radioteléfono para el Ser-
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.' del Parque de Ambulancias, correspondiente al 
~c101975 y constituido por veintisiete equipos (un fijo, un 
re;artidor Y veinticinco móviles), siendo cargo al vigente 
presupuesto. 

64. Aprobar un gasto de 5.739 pesetas, importe de la 
paración urgente realizada en la máquina lavadora in s­

~lada en el Equipo Quirúrgico y Tocoginecológi<;o de 
Urgencia de la calle de Montesa, 22, con cargo al vIgente 
presupuesto. 

Educación 

65. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para satisfa­
cer a don Fernando Rodríguez de Rivera.y Fagoaga, en su 
calidad de Presidente de la Comisión Organizadora de la 
Semana Santa de Madrid, como aportación de este Ayun­
tamiento a los gastos que lleva inherentes su celebración, 
siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

66. Abonar a la Sociedad Española de Aguas Fil­
tradas, S. A., adjudicataria de la conservación y entrete­
nimiento de las Estaciones Depuradoras de Aguas Resi­
duales de Manoteras, El Pardo y Viveros de la Villa, la 
cantidad de 2.457.025 pesetas, en concepto de revisión defi­
nitiva del canon correspondiente al segundo semestre 
de 1974, y que corresponde a la diferencia de 10 percibido 
Ita buena cuenta" por tal concepto en virtud del acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 15 de enero de 1975, 
con cargo al vigente presupuesto; asimismo, establecer para 
el ejercicio de 1975 la cifra de 55.600,68 pesetas/día, en 
concepto de canon a favor de la Sociedad Española de 
Aguas Filtradas, S. A., con carácter provisional y Ha buena 
cuenta" . 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

67. Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación 
de las fincas sitas en la calle del General Barrón, 53, 
y General Barrón, con vuelta a la de Falcinelo, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, que asciende 
a un importe de 1.709.528 pesetas. 

68. Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación 
de 'las fincas números 7, 25 duplicado, 29, 31 y 33 de la 
calle del Maestro Arbós y 3 de la del Teniente Coronel 
Noreña, comprendidas en el polígono industrial de Le­
gazpi, delimitado por las calles de Embajadores, Maestro 
~rhó.s, y la autopista del Manzanares, para la regula­
nzac~o~ de las citadas vías, redactado por la Gerencia 
MUniCIpal de Urbanismo, por un importe de 14.88~.813,57 
pesetas. 

69. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala P de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Terr~t~rial, que desestima el recurso interpuesto por doña 
DomInica Moros N úñez contra acuerdos de la Comisión 
~unicipal de Gobierno de 13 y 31 de julio de 1974 rela­
tIvos al desalojo de puestos y bancas del Mercado de 
Olavide. 

S 70. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Tala. 3.a. de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
T e~r~tonal, que desestima el recurso interpuesto por don 

. ~of¡Jo de Frutos Matay contra acuerdos de esta Comi­
Slon de 13 y 31 de julio de 1974 relativos al desalojo de 
pue~tos y bancas del Mercado de Olavide. 
a d 1. Apr<;>bar un gasto de 320.581 pesetas para pago 

on Celestmo Vega García de los intereses devengados 
:n :a ~?Cpropi~ción de la industria de carpintería instalada 
c~ l aH Inca numero 13 del sector Centro Cívico y Comer­
e a d ermanos García Noblejas, sita en el camino de la 
p~er a, 22, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del 

supuesto extraordinario de 1974 (H). 
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72. Aprobar un gasto de 162.579 pesetas para pago 
a doña Timotea Arribas Sancho, en concepto de intereses 
de demora, por expropiación de la industria de taberna 
y tienda de ultramarinos situada en la avenida de Burgos, 
kilómetro 5, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
capítulo VI, partida 4.a, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

73. Aprobar un gasto de 398.221 pesetas para su con­
signación en la ' Caja General de Depósitos a favor de los 
herederos de don Manuel García, o quien acredite su con­
dición de propietario, en concepto de justiprecio, por ex­
propiación de la finca número 14 duplicado de la calle de 
Andrés Fernández, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

74. Aprobar un gasto de 492.810 pesetas para pago 
a doña Berta Moral Villada, en concepto de justiprecio, 
por expropiación de una finca sin número de la calle de 
José Romay, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo al capítulo VI, partida 21, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

75. Aprobar un gasto de 15.276 pesetas para pago 
a don Honorio Pato Iglesias, en concepto de intereses de 
demora, por expropiación de la finca número 16 de la calle 
de Romadríu, del polígono de Francos Rodríguez, con 
cargo al capítulo VI, partida 23, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

76. Aprobar un gasto de 103.600 pesetas para pago 
a don Ricardo Sáez Puch, en concepto de indemnización, 
por derecho arrendaticio de la finca número 9 de la calle 
de Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

77. Aprobar un gasto de 100.960 pesetas para pago 
a doña María Espinosa Hernández, inquilina de la finca 
número 11 de la calle de Rafael Chacón, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo al capítulo VI, partida 21, del 
presupuesto extraordinario de 1972. 

78. Aprobar un gasto de 19.184 pesetas, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 7 de la calle del Pico Cebrón, del sector avenida 
de la Paz, propiedad de don Manuel Romero Esteve, con 
cargo al capítulo VI, partida 4.a, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

79. Aprobar un gasto de 215.775 pesetas para pago 
a don Constantino García de Mora, subarrendatario de 
las fincas números 2 y 6 del polígono catastral número 5 
de Villaverde, afectadas de expropiación por resultar nece­
sarias para la construcción de Mercados Centrales Mer­
carnadrid, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

80. Aprobar un gasto de 58.851 pesetas para pago 
a don Mauricio Benavente López y doña Celestina Seco 
Domínguez, en concepto de intereses de demora, por la 
expropiación de la finca número 29 de la calle de Concep­
ción Mejías, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo al capítulo VI, partida 3.a, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

81. Aprobar un gasto de 241.500 pesetas para pago 
a don Vicente Pérez Durá del justiprecio por la expro­
piación de la industria de peluquería de señoras instalada 
en la finca número 22 del sector Centro Cívico y Comer­
cial Hermanos García Noblejas, sita en la calle del Doctor 
Cirajas, 11, con cargo al capítulo VI, partida 3.a, del pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

82. Aprobar un gasto de 525.000 pesetas para pago 
de la indemnización industrial por la actividad de tienda 
de ultramarinos instalada en la finca número 256 de la 
calle del General Ricardos, afectada de expropiación, del 
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sector General Ricardos-Eugenia de Montijo, de la que 
es titular don Garo Tomás Menéndez Hortal, con cargo 
al capítulo VI, partida 3.a, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (n). 

83. Aprobar un gasto de 45.000 pesetas para pago 
a don Salvador Ruiz Almarcha, en concepto de mayor 
importe, por diferencia de superficie de la finca situada 
en el camino viejo de Vicálvaro, 2, con vuelta al camino 
viejo de Vicálvaro, 11, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo al capítulo VI, partida 3.a, del presu­
puesto extraordinario de 1974 (n). 

84. Aprobar un gasto de 275.000 pesetas para pago 
a don Marcelino Aguiar Laperal, en concepto de indem­
nización industrial, por expropiación de la industria de 
taller de carpintería instalada en la finca número 1 de la 
calle de Guzmán de Villoria, del sector avenida de la Paz, 
con cargo al capítulo VI, partida 4.a , del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

85. Aprobar un gasto de 42.495 pesetas para pago 
a don Tomás Fernández Fernández, en concepto de inte­
reses de demora, por expropiación de la industria de fon­
tanería instalada en la finca número 16 de la calle de Pablo 
Sánchez, con vuelta a la del Canal de Panamá, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo al capítulo VI, 
partida 21, del presupuesto extraordinario de 1972. 

86. Aprobar un gasto de 52.978 pesetas para pago 
a doña María González García, en concepto de intereses 
de demora, por expropiación de la industria de l~hería 
instalada en la finca número 6 de la calle de Salvador 
Robles, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
al capítulo VI, partida 21, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

87. Aprobar un gasto de 2.274.779 pesetas para pago 
a don Luis Martínez de la Vega de los intereses de de­
mora en la expropiación de la finca número 17 del sector 
Centro Cívico y Comercial Hermanos García Noblejas, sita 
en la calle de José Arcones Gil, 7, con cargo al capítulo VI, 
partida 3.a, del presupuesto extraordinario de 1974 (n). 

88. Aprobar un gasto de 151.121 pesetas para pago 
a don Joaquín, doña Consuelo y doña Carmen Fernández 
de Pablo de la edificación de la finca número 10 de la 
calle del Cerezo, del sector avenida de la Paz (calzada), 
con cargo al capítulo VI, partida 4.a, del presupuesto ex­
traordinario de 1972. 

89. Aprobar un gasto de 61.087 pesetas, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 8 de la calle de Rafael Chacón, del sector avenida 
de la Paz, propiedad de don Manuel González Planas 
y don Manuel y doña Teresa Gómez Cordobilla, con cargo 
al capítulo VI, partida 21, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

90. Aprobar un gasto de 33.382 pesetas, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 20 de la calle de Antonio Calvo, del sector avenida 
de la Paz, propiedad de los herederos de don Simón Ma­
rino Vela, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

91. Aprobar un gasto de 6.625 pesetas, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 7 de la calle del Pico Cebrón, del sector avenida 
de la Paz, propiedad de don José Romero Esteve, con 
cargo al capítulo VI, partida 4.a, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

92. Aprobar un gasto de 99.498 pesetas, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
números 11 y 13 de la calle de Andrés Ponce, del sector 
avenida de la Paz, propiedad de don Raimundo Martínez 
Antón, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

93. Aprobar un gasto de 14.630.754 pesetas para pago 
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a los herederos de don Andrés Gil Gregorio, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca sita en el 
paseo de San Illán, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al capítulo VI, partida 4.a, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

94. Aprobar un gasto de 499.973 pesetas para pago 
a los herederos de don Juan González Santos, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 21 
de la calle de Valen tí n Aguirre, del sector avenida de la 
Paz, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

95. Aprobar un gasto de 892.500 pesetas para pago 
a los herederos de don Marcos Benito Pozas, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 45 
de la calle de María Nistal, con vuelta a la de Julio Mo­
reno, 43, del sector avenida de la Paz, con cargo al capí­
tulo VI, partida 21, del presupuesto extraordinario de 1972. 

96. Aprobar un gasto de 667.344 pesetas para pago 
a los herederos de don Segundo García Villar, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 18 
de la calle de Antonio Calvo, con vuelta a la de Esteban 
Mora, del sector avenida de la Paz, con cargo al capítu­
lo VI, partida 21, del presupuesto extraordinario de 1972. 

97. Aprobar un gasto de 294.000 pesetas para pago 
a doña María de los Angeles Martínez González, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca núme­
ro 8 de la calle de Rafael Chacón, del sector avenida de la 
Paz, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

98. Aprobar un gasto de 1.247.400 pesetas para pago 
a los herederos de don Jerónimo Rodríguez Díaz, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 31 de la calle de Esteban Mora, del sector avenida 
de la Paz, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

99. Aprobar un gasto de 5.275.624 pesetas para pago 
a doña Isabel Torán del Carre y don Mariano de la Cruz 
Esperanza, en concepto de justiprecio, por la expropia­
ción de una finca sin número del paseo de San Illán, con 
vuelta a la calle de Santa Saturnina, del sector avenida de 
la Paz, con cargo al capítulo VI, partida 4.a, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

100. Aprobar un gasto de 19.028 pesetas, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 7 de la calle del Pico Cebrón, del sector avenida de la 
Paz, propiedad de don Eladio Santiago Romero Esteve, 
con cargo al capítulo VI, partida 4.a, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

101. Aprobar un gasto de 63.073 pesetas, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
números 4 y 5 de la calle del Pico Cebrón, del sector ave­
nida de la Paz, propiedad de doña Julia Romero del Agua, 
con cargo al capítulo VI, partida 4.a, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

102. Aprobar un gasto de 29.184 pesetas, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la fi~ca 
número 7 de la calle del Pico Cebrón, del sector avenida 
de la Paz, propiedad de doña Aniceta Carmen Romero 
Esteve, con cargo al capítulo VI, partida 4.a, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

103. Aprobar un gasto de 23.818 pesetas, en conc~pto 
de intereses de demora, por la expropiación de la fl~r 
número 3 de la calle del Pico Cebrón, del sector avenl a 
de la Paz, propiedad de doña María del Pilar Romero 
Esteve, con cargo al capítulo VI, partida 4.a, del presU­
puesto extraordinario de 1972. 

104. Aprobar un gasto de 5.439 pesetas, en conc~pto 
de intereses de demora, por la expropiación de la fl~~a 
número 7 de la calle del Pico Cebrón, del sector ~ve~ a 
de la Paz, propiedad de don Ricardo Zoilo AntonIO 0-
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= 
ero Esteve, con cargo al capítulo VI, partida 4.a, del 

~esupuesto extraordinario de 1972. 
p 105. Aprobar un gasto de 49.260 pesetas, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
úmero 7 de la calle de Andrés Ponce, del sector avenida 

~e la Paz, propiedad de doña Juana Jiménez Montero, con 
cargo al capítulo VI, partida 21, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

106. Aprobar un gasto de 68.910 pesetas, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 28 de la calle de Antonio Canta1ejo, del sector ave­
nida de la Paz, propiedad de doña Victoria García Cas­
tillo con cargo al capítulo VI, partida 21, del presupuesto 
extr~ordinario de 1972. 

107. Aprobar un gasto de 117.665 pesetas, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 15 de la calle de Rafael Chacón, del sector 
avenida de la Paz, propiedad de don José Jiménez Martínez, 
con cargo al capítulo VI, partida 21, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

108. Aprobar un gasto de 89.238 pesetas para pago 
a don Fortunato Egido Gonzalo, en concepto de mayor 
importe del justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 241 de la calle de López de Hoyos, piso segun­
do E, del sector avenida de la Paz, con cargo al capítu­
lo VI, partida 4.a , del presupuesto extraordinario de 1972. 

109. Aprobar 'un gasto de 104.800 pesetas para pago 
a doña Agustina Navarro Morenilla, inquilina de la finca 
número 47 de la calle de María Nistal, afectada de 
expropiación, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al capítulo VI, partida 21, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

110. Aprobar un gasto de 101.440 pesetas para pago 
a don Francisco López de Luis, inquilino de la finca nú­
mero 2 de la calle de Julio Moreno, afectada de expropia­
ción, del sector avenida de la Paz, con cargo al capítulo VI, 
partida 21, del presupuesto extraordinario de 1972. 

111. Aprobar un gasto de 113·.536 pesetas para pago 
a don Higinio Hernández Villar, inquilino de la finca nú­
mero 89 de la calle de la Persuasión, del sector avenida de 
la Paz, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

112. Aprobar un gasto de 28.286 pesetas, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 53 de la calle de María Nistal, del sector avenida 
de la Paz, propiedad de don Julián Gómez Parras y otros, 
como herederos de doña Sira Gómez Parras, con cargo 
al capítulo VI, partida 3.a, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

~13. Aprobar un gasto de 60.320 pesetas, en concepto 
d: mtereses de demora, por la expropiación de la finca 
numero 10 de la calle de Andrés Ponce, del sector avenida 
de la Paz, propiedad de don Felipe Martín Pantoja, con 
car~o al capítulo VI, partida 21, del presupuesto extra-
ordmario de 1972. . 

114. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

. Primero. Enajenar a sus arrendatarios 267 viviendas 
s~tuadas en la tercera fase de la Colonia Moscardó, rela­
~~~nadas en el expediente, dentro de la manzana compren-

1 ~ entre las calles de Mirasierra, Cuesta, Escuelas 
y actor Carmena Ruiz, por un importe total de pese­
tas 15.336.846, resultado de capitalizar las viviendas al 4,5 ¡or 100 de su renta anual, ingresándose .dicho importe en 
~ fuen~a 8.16, "Enajenación de bienes municipales", de 
f a o:es Independientes y auxiliares del presupuesto, de con­
c?;mIMdad ~o.n el informe emitido al respecto por la 1nterven-
Ion UUlClpal. 

as' Segundo. . Que todos los gastos notariales o registrales, 
1 como los Impuestos que se deriven de las escrituras de 
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obra nueva, división horizontal y compraventa, sean de 
cuenta de los adquirentes, cuando proceda, a quienes se 
repercutirán en su día para que 10 reintegren en arcas 
municipales. 

Trcero. Que se lleven a efecto las enajenaciones me~ 
di ante contrato privado, los cuales se elevarán a escritura 
pública una vez que se otorguen e inscriban en el Registro 
de la Propiedad las de obra nueva y división horizontal; y 

Cuarto. Que en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 95 del vigente Reglamento de Bienes de las Cor­
poraciones Locales se comunique a la Dirección General 
de Administración Local el presente acuerdo. 

115. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar a sus arrendatarios 259 viviendas 

situadas en la cuarta fase de la Colonia Moscardó, rela­
cionadas en el expediente, dentro de la manzana compren­
dida entre las calles de Bernardino Antequera, Andrés 
Arteaga, Cuesta y General Marvá, por un importe total 
de 19.186.469 pesetas, resultado de capitalizar las vivien­
das al 4,5 por 100 de su renta anual, ingresándose dicho 
importe en la Cuenta 8.16, "Enajenación de bienes muni­
cipales", de Valores independientes y auxiliares del" presu­
puesto, de conformidad con el informe emitido al respecto 
por la Intervención Municipal. 

Segundo. Que todos los gastos notariales o registra­
les, así como los impuestos que se deriven de las escrituras 
de obra nueva, división horizontal y compraventa, sean de 
cuenta de los adquirentes, cuando proceda, a quienes se 
repercutirán en su día para que 10 reintegren en arcas 
municipales. 

Tercero. Que se lleven a efecto las enajenaciones me­
diante contrato privado, los cuales se elevarán a escritura 
pública una vez que se otorguen e inscriban en el Registro 
de la Propiedad las de obra nueva y división horizontal; y 

Cuarto. Que en cumplimiento de lo establecido en" el 
artículo 95 del vigente Reglamento de Bienes de las Cor­
poraciones Locales se comunique a la Dirección General 
de Administración Local el present,e acuerdo. 

116. Llevar a cabo la expropiación de los bienes y de­
rechos afectados pbr el plan parcial de ordenación urbana 
del polígono IU del paseo de las Yeserías, cuyo proyecto 
de expropiación ha sido redactado por la Junta de Com­
pensación constituida para la urbanización y posterior edi­
ficación del indicado polígono, siendo con cargo a la Junta 
de Compensación los justiprecios e indemnizaciones que 
pudieran fijarse definitivamente en su día, por un importe 
provisional de 19.453.620,10 pesetas. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

117. Adoptar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, en relación con el recurso de repo­
sición interpuesto en tiempo y forma por el Colegio Oficial 
de Arquitectos de Madrid contra el acuerdo de esta Comi­
sión, de 19 de diciembre de 1975, por el que se aprueba la 
convocatoria y las bases de la oposición para proveer 29 
plazas de Arquitectos vacantes en plantilla, las resoluciones 
que Se especifican seguidamente: 

Primera. 1. Estimar el recurso en el particular rela­
tivo a la composición del Tribunal calificador de la oposi­
ción, teniendo "en cuenta: 

Primero. Que, " efectivamente, el artículo 245, párra­
fo 1, inciso final, del vigente Reglarnt!nto de Funcionarios 
de Administración Local exige que todos los Vocales " po­
sean el título facultativo o superior de la especialidad, por 
lo que se incurrió en error al integrar en el Tribunal al 
Gerente municipal de' Ur.banismo " o un Delegado de Ser..; 
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vicio, quienes, si bien son titulados superiores, no poseen 
precisamente la de Arquitecto. 

Segundo. Que aunque la integración del representante 
de la Dirección General de Administración Local resulta 
de 10 dispuesto con carácter general para los Tribunales 
calificadores de cualesquiera pruebas selectivas por e! ar­
tículo 26 del Reglamento citado, la redacción de la base 
correspondiente en este extremo adolece de imprecisión téc­
nica en cuanto a tal integración le da carácter imperativo. 

Tercero. Que conforme a lo dispuesto en e! párrafo 2 
del mencionado artículo 245, puesto en relación con e! 18, 
párrafo 1, de! Decreto 1.994/1972, de 13 de julio, por e! 
que se modifica la estructura orgánica de! Ministerio de la 
Vivienda, debe formar parte de! Tribunal calificador un 
representante de la Dirección General de Urbanismo, ha­
bida cuenta de que, aun sin carácter excluyente, priman 
en cierta manera los aspectos urbanísticos en e! ejercicio 
profesional de los funcionarios Arquitectos Superiores al 
servicio del Ayuntamiento de Madrid. 

2. Disponer, en su consecuencia, que e! apartado 7.1 
de las bases de la convocatoria quede redactado así: 

"Reglamentariamente el Tribunal calificador estará 
compuesto de la siguiente forma: 

Presidente, e! de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: un Catedrático de la Escue!a de Arquitectos 
Superiores, un Arquitecto Superior del Ayuntamiento de 
Madrid, con categoría de Director de Departamento, como 
Jefe de Servicio Técnico; un representante del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid, el representante que pu­
diere designar la Dirección General de Administración 
Local y el que, asimismo, pudiere designar la de Urba­
nismo. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí e! come­
tido e! Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse." 

Segunda. Desestimar e! recurso en lo que respecta a la 
exigencia de dedicación exclusiva, por cuanto tanto la base 
impugnada como los acuerdos plenarios de 19 de julio 
de 1974 y de 17 de julio de 1975 se adecuan al ordena­
miento jurídico vigente en materia de funcionarios públi­
cos, tanto estatales como locales (artículo 99 del texto 
articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado; 
9.° del Decreto 889/1972, de 13 de abril; 6.° del Decre­
to 2.056/1973, de 17 de agosto; 6.° y 11 de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre de 1973; 
norma decimosegunda de la Orden del propio Ministerio 
de 27 de diciembre de! mismo año, y artículo 5.°, párrafo 2, 
del Decreto 688/1975, de 21 de marzo), frente al cual no 
pueden prevalecer las disposiciones de! Reglamento interno 
de los Colegios Oficiales de Arquitectos, pues lo contrario 
vulneraría e! principio de jerarquía de las normas. 

Tercera. Desestimar, igualmente, el particular del re­
curso relativo a la retribución que figura en las bases de la 
convocatoria, habida cuenta de que conforme a la .Regla­
mentación general para el ingreso en la función pú­
blica, artículo 3.°, párrafo 4-a), solo han de indicarse las 
dotaciones básicas de las "plazas" convocadas, no los com­
plementos que corresponden a los distintos "puestos de 
trabajo" atribuidos a un Cuerpo o . . grupo de funcionarios, 
y que, en el caso de los asignados a los Arquitectos Supe­
riores del Ayuntamiento de Madrid, procuran compensar 
proporcionalmente la importancia de las tareas que les in­
cumben. 

Cuarta. Desestimar, asimismo, el recurso en .e! extre­
mo relativo a . la . situación de los Arquitectos contratados 
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por el Ayuntamiento de Madrid, toda vez que la convoca_ 
toria de oposición libre es obligada conforme a la nortna_ 
tiva en vigor (Decreto 688/19~5, de 21 .de marzo), y, ade­
más, se trata de unos profeSiOnales vmculados por una 
relación que permite e! artículo 9.° de la Ley 108/1963 de 
20 de julio, y a quienes no se impide e! ejercicio libre a 'que 
les faculta su título superior; hecho éste determinante de 
que la legislación sobre funcionarios públicos, tanto esta­
tales como locales, excluya las convocatorias restringidas 
en estos casos; y 

Quinta. Resolver que, como consecuencia obligada de 
la estimación parcial de! recurso de que se trata y de la 
subsiguiente modificación del apartado 7.1 de las bases de 
la convocatoria, relativo a la composición del Tribunal 
calificador, se proceda de nuevo a anunciar dicha convoca_ 
toria en el Boletín Oficial del Estado yen el Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid, iniciándose nuevamente asimis­
mo el plazo de presentación de solicitudes. 

118. Declarar desierto, según lo propuesto por un De­
creto de la Alcaldía Presidencia, el concurso convocado 
para la mecanización del padrón municipal de habitantes 
de 31 de diciembre de! pasado año, al no ajustarse las pro­
posiciones presentadas a las bases del concurso en cuestión; 
asimismo, convocar nuevo concurso, con reducción de los 
plazos para la licitación, de conformidad con la normativa 
vigente en la materia; también proceder a la devolución de 
las fianzas provisionales presentadas por los licitadores. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

"'U''''''''''I'-'''II''''I''I''I''''''''II''''II'''''''"'''''''1'''''1''10°'''1, . ., . .,''''1''1'',,'.,°1'''''''''''I".,O"""I""''''I''I'''''I''II'! 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Pilar Albarrán Elvira, para almacén cerrado en 
la calle de la Virgen de! Val, 15. 

Doña Pilar Albarrán Elvira, para almacén cerrado en 
la calle de la Virgen del Val, 11. 

Doña Vicenta Fernández Sierra, para salchichería en el 
Mercado de Santa Eugenia, puesto número 1. 

Doña Francisca Martínez Pérez, para carnicería en el 
Mercado de Santa Eugenia, puesto número 8. 

Don Santiago Fernández Fernández, para carnicería en 
el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 13. , 

Carlos Domínguez Sierra, S. A., para oficina, almacen 
y compraventa de remolacha, como cambio de nombre, en la 
calle de Manue! · de Falla, 6. 

Doña Josefa Mata Gómez, para hostal residencia, como 
cambio de nombre, en' la calle de Manue! Delgado Barreto, 
número 4. 

Doña Serafina Bueno Pérez, para carnicería, ~omo 
ampliación, en el Mercado de Chamberí, puesto nume­
ras 43 y 44. 

Doña Prudencia Santamaría Muñoz, para tintorería en 
la calle de Mota del Cuervo, 70, local número 3. . . 

Don Braulio Díaz Robles, para carnicería, como cambiO 
de nombre y ampliación, en el Mercado de! Pacífico, puesto 
número 9. 

Don Ramón Beamud Quintanar, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Gonzalo de 
Córdoba, 14. 
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Don Leocadio Martín Pereira, para salchichería en el 
1ercado de Villaverd~ Alto, ~uesto número 44. . , 

Don Ceferino Menendez DIaz, para taller de reparaClon 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 

icolás Usera, 89. 
Don Emilio Salas Coba, para bar americano, como am­

liación, en la calle del General Rieardos, 196. 
p Doña Nemesia Gómez Martín, para cafetería, como am­
liación en la calle de Fernando el Católico, 6. 

p Ar~ony, S. A, para oficinas, exposición y almacén en 
la calle de Málaga, 8 y 10. 

Construcciones Martala, S. A., para aparcamiento en 
el camino viejo de Vicálvaro, sin número. 

Don José Palomo Rodríguez, para sala de fiestas en la 
calle de Oliva de Plasencia, 1. ' 

Promotoracuatro, S. A., para instalaciones generales en 
edificio de la calle del General Sanjurjo, 41. 

Armería El Gamo, para armería y venta de artículos 
de deporte, como cambio de nombre, en la calle de Fernán 
González, 72. 

Doña Julia Hermosa Miranda, para hostal residencia 
en la calle de Fúcar, 10. 

Brigamar, S. A, para instalar un depósito de gas-oil en 
en la calle del General Pardiñas, 15. 

Don Cástor Justo Alonso, para almacén de enseres pro­
pios en la calle de la Esfinge, 38 y 40, local número 4ó. 
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Don Francisco Garcés Garcilópez, para cafe bar en la 
calle de Jaime el Conquistador, 29. 

Gráficas Montañesas, S. A, para domicilio social y taller 
de imprenta en la calle del Estrecho de Gibraltar, 19. 

Doña Benigna Martín Aparicio, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, 110. 
" Don José A Domínguez Castro, para taller de repara­

ClOn de automóviles en la calle de los Pajarones, 2. 
~uroservice, S. A., para taller de reparación de auto­

rradlOs en la calle de Padilla, 54. 
Don Florentino Fernández Ballega, para salchichería en 

el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 19. 
b Tomás Bueno, S. L., para almacén de maquinaria de 

o ras en la calle de la Sierra de Meira, 11. 
Don Félix Egea Sánchez, para bar, como cambio de 

nCom
b 

bre y ampliación, en el paseo de Santa María de la 
a eza, 72. 
I' ~?n Dionisia Re~io Recio, para bar taberna, como am­

p laClOn, en la calle de Ezequiel Solana, 99. 
" Doña Elvira González Tomé, para bar, como amplia­

Clan, en la calle de la Estafeta, 3. 
h' ~o~ Manuel Gutiérrez Rodríguez, para carnicería y sal-

C IC ena.en la calle de Encarnación Oviol, 7. .. 
tU . ~on Pedro José Inglés Falceto, para exposición y al~ 
a:D~ cerra~o de molduras en la calle del Guabairo, . 21. 

ció n IBeruto Oca Ezquerra, para café bar, como amplia-
n, en a calle de Galileo 74. . 
Don L . , 

raci' UIS Martínez Riesgo-Marpe, para taller de elabo-
Pri~n dde m~dera, como ampliación, en el paseo del General 

o e RIvera, 37. . , 
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Equipos Navales Industriales, S. A., para oficinas 
y taller electrónico en la calle de Francisco Navacerrada, 10. 

Don Emérito Jiménez Martín, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Guzmán el Bueno, 58. 

Manufacturas Ibarra, S. L., para taller de ebanistería en 
la calle de San Mariano, 109. 

Doña Antonia Jiménez Gallardo, para mercería y dro­
guería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
Efigenia, sin número, local número 17. 

Doña Mercedes Castro López, para bar, como cambio 
de nombre, en el paseo del General Primo de Rivera, 24. 

Don José Rodríguez Barrado, para taller de carpintería 
en el paseo de Extremadura, 298. 

Don Fernando de la Rosa Soblecheros, para fábrica de 
bolsos, como ampliación, en la calle de Jacinto Verdaguer, 
número 12. 

Don Iluminado González Sáez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de los Hermanos 
De Pablo, 10. 

Don Guillermo Escobar Martín, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Jesús del Valle, 27. 

Martínez Lacuesta Hermanos, S. L., para venta por 
mayor de vinos en la calle de Andrés Borrego, 6. 

Don José A Rus Alcalde, para bar en la calle de Afueras 
a ' Valverde, 2. . 

Ventauto, S. A., para garaje particular en el paseo de 
los Olivos, 121. 

Don Juan Domínguez Azabal, para taller de imprenta, 
como ampliación, en el poblado dirigido de Canillas, bloque 
número 80 . 

Laboratorios Químico Farmacéuticos R. Malo de Ma­
lina, para laboratorio en la calle de Matilde Hernández, 34. 

Don Jesús Rubio Rubio, para bar, como ampliación, en 
la calle de Meléndez Valdés, 29. 

Don Pablo José Ortiz Parga, para taller electromecá­
nico, como cambio de nombre, en la calle de la Orden, 8. 

Don Luciano Díaz Vega, para cafetería, como amplia­
ción, en el paseo de Onésimo Redondo, 20. 

Ediciones Marova, S. L., para almacén de libros en la 
calle de Sambara, 83. 

Don Francisco González Monterrubio, para salón de 
baile en la calle de Arrieta, 8. 

Don Eduardo Pérez Escuadra, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 226 (galería 
de alimentación, puesto número 19). 

Alonso Sevillas, S. L., para taller de fotomecánica, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Albasanz, 27. 

Don Alvaro Aguilar Rosa, para bar en la avenida de 
Palomeras, 1 SO. 

Siasea Talleres, S. A., para domicilio social, oficinas, 
y taller de encuadernación en la calle del Pradillo, 54. 

Royean, S. A., para garaje en la calle de Las Pedro­
ñeras, S y 7. 

Don José Algar Montilla, para almacén cerrado en la 
ealle de Peironcely, 23. 

. Don Salvador Haro Moreno, para taller de zapatería en 
la calle de Pont de Molíns, 86. 

Don Florencia Santos. Morales, para taller de ebaniste­
ría en la calle de Verdaguer y García, 49. 

Don Joaquín Agustín Chimeno, para bar, como . cambio 
de nombre, en la calle de Toledo, 107. . 

Mantani, S. A, para zapatería, como ampliación, en la 
calle de Velázquez, 43. 

Don Francisco González García, para venta de lámparas 
y accesorios en el camino de Valderribas, 47. 

Dóña Antonia López Fernández; para a]macén de.. en­
vases de 'frutas en la calle del Tántalo, 7. 

Don Jesús Arrabal Sancho, para instalar una m~quina 
de juegos recreativos en un bar de la calle de Alejandrina 
Morán, 1. 
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Don Martín Santos Rubio, para almacén de bebidas en 
la calle de la Virgen del Lluc, 87. 

Bur-Bur Ibérica, S. L., para oficinas y elaboración de 
productos panificables en la calle de Juan Zofio 30. 

Don Ramiro López Rodríguez, para bar en la calle de 
la Virgen de Lourdes, 42. 

Profoto, S. A., para laboratorio en la calle de San Ro­
mualdo, sin número. 

Prat-Daniel, para almacén de utillaje en la calle del 
Tántalo, 11. 

Don Sixto Herrera Gómez, para taller de niquelador en 
la calle de Garda Llamas, 35. 

Ingeniería Española de Procesos y Control, S. A., 
para almacén de maquinaria en la calle de los Hermanos 
Machado, 8. 

Don Eutimio Casado Tejedor, para cafetería en la calle 
de Bretón de los Herreros, 24. 

Don Eevaristo Carballo Martínez, para autoservicio de 
lavandería, como cambio de nombre, en la calle de Eugenio 
Salazar, 21. 

Don J enaro Domínguez Garda, para mantequería en la 
calle de Sánchez Barcáiztegui, 3I. 

Don Carlos V ázquez Andradas, para fundición de me­
tales en la calle de la Sierra de Cazalla, 5. 

Don José A. Redondo Andrés, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de San Cipriano, 21. 

Doña María Inés Gala Gala, para colegio en la calle 
de las Humanitarias, 21. 

Don Carlos Javier Jodar Rodríguez, para venta de ma­
teriales para la construcción, como cambio de nombre, en 
la calle de Hilarión Eslava, 5. 

Don Miguel Garda Herranz, para reproducción de 
planos en el paseo de la Habana, 52. 

Don Juan Cano Barrero, para bar en la calle de Az­
coitia, 60. 

Don Remigio Vega González, para bar cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Islas Cíes, 29. 

Doña Aurora Martín Quijano, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Huertas, 38. 

Lamofer, S. A., para autoservicio de alimentación en 
la calle de Camarena, 164. 

Boutaliss Momoun, para importación y venta por mayor 
de pieles en la calle de la Cava Alta, 5. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Martín Pérez Donaire, para venta de confecciones 
en la calle de la Virgen del Coro, 16. 

Proyectos, Estudios y Tratamientos de Materias Pri­
mas, S. A., para oficina en la calle de Viriato, 55. 

Hispano Lamex, S. A., para oficina en la calle de Viriato, 
número 55. 

Don Rodolfo V ázquez Castejón, para guardería infantil 
en la calle de la Virgen de Aránzazu, 41. 

Don Rodolfo V ázquez Castejón, para guardería infantil 
en la calle de la Virgen de Aránzazu, 41. 

Don Salvador Alvir N ovillo, para taller de sastrería en 
la calle de la Sierra Morena, 40. 

Doña Amparo Cumplido Mesa, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Uruguay, 19. 

Don Rafael Ramírez Fernández, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle de Villa10bos, 7. 

Sefic, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Velázquez, 150. 

Don Cristóbal Caballo Bautista, para venta de frutos 
secos y baratijas en la plaza de Villafranca de los Barros, 
bloque 540. 

Consorcio Financiero Ibérico, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Lagasca, 84. 
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Empresa Financiera de Inversiones Mobiliarias, S. A. 
para oficinas en la calle de López de Hoyos, 170. ' 

Don Eutiquio González de la Villa, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Atocha, puesto números 19, 20, 
21 y 22. 

Empresas y Viviendas, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 71. 

Don Jesús del Olmo Arroyo, para taller de tapicería en 
la calle de Escalona, 77. 

Antifuego, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Francisco N avacerrada, 10. 

Doña Angeles Urquiza Ríeu, para venta de confecciones 
en la calle del General Mola, 278. 

Autoescuela Berlín, S. A., para domicilio social y auto­
escuela en la calle del General Mola, 215. 

Don José Luis Galindo Monge, para taller de peletería, 
como cambio de nombre, en la calle de Puentedeume, 1. 

Imenasa, para oficinas en la avenida de América, 37. 
Proincoslada, S. A., para oficinas en la avenida de 

Alberto de Alcocer, 7. 
Don Vicente Morales Martínez, para frutería y verdu­

lería en el Mercado de Santo Domingo, puesto núme­
ros 9 y 10. 

Don Mariano Fenoy Martín, para venta de papeles pin­
tados en la avenida de Juan Andrés, 32. 

Don Manuel Díaz Páramo, para zapatería en la calle 
de Abella, sin número, con vuelta a la de Polvoranca 
(galería, puesto número 1). 

Trehser, S. L., para domicilio social en la calle de Santa 
Hortensia, 24. 

Don José A. Ramos Almazán, para venta de confec­
ciones en la calle de Santa Genoveva, 36. 

Doña Valentina Missiego Ugarte, para perfumería y ven­
ta de artículos de limpieza en la calle del Santo Angel, 4. 

Doña María Felipa Fernández Avila, para colegio en 
la calle de San Roque, 12. 

Doña Visitación Ocaña Tarín, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de San Cipriano, bloque 
número 21. 

Psicología, Medicina y Educación, S. A., para consulta 
médica y psicológica en la calle del Segre, 7. 

Don Juan A. Méndez Borra, para librería en la calle 
de San Marcelo, 26. 

Doña Asunción Grande Gómez, para librería en la calle 
de Seco, 3. 

Doña Lucelsina Cabero Miguélez, para peluquería de 
señoras en la calle de San Olegario, 5. 

Brenntag Ibérica, S. A ., para oficina en la calle del 
Segre,20. 

Don Victorino García Ibáñez, para venta de confec­
ciones en la avenida de San Luis, 58. 

Don Victorino Ayora Martínez, para venta de tejidos, 
como ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 38. 

Don Emilio Martínez Sanz, para venta de retales en la 
avenida del Manzanares, 146. 

Doña María Sol Ortega Ramírez, para taller de géneros 
de punto en la calle de Teruel, 11. 

Don Luis Monago Mora, para taller de carpintería en 
la calle de la Virgen del Portillo, 6. 

]abema, S. A., para oficina, como cambio de nombre, 
en la calle de la Virgen de Nuria, 11. 

Industria Aceitera de Montoro, S. A., para oficinas en 
la calle de Telémaco, 22. 

Aragonesas, Promoción de Obras y Construcciones, So­
ciedad anónima, para oficinas en el paseo de Calvo Sotelo, 
número 18. 

Imo Madrid, S. A., para domicilio social y venta de 
artículos de papelería en la plaza de Cataluña, 1. . 6 

Prago, S. A., para oficina en la calle de San Bemto, 1 . 
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D n José Páez Estévez, para venta de muebles en la 
le ~e1 Doctor Bellido: 32. .. , , 

cal Don Jerónimo G. Sanchez Clbnan, para peluquena de 
~ ras en la calle de Colomer, 18, local número 3. 

sen~oña Estrella Güil Pérez, para oficina en la calle de 
Juan Español, 38. 

Don Isidro Caballero Ramírez, para frutería y verdu-
l 'a en la calle de Villaescusa, 1I. 
en Amerintec, S. A, para oficinas en la calle de Sor Angela 
de la Cruz, 10. 

Don José Pemn Santos, para oficina en la calle de 
Sánchez Preciados, 16. 

Nueva Galaxia, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Sánchez. ~arcáiz~eg~i, 3. 

Suministro y SerVIcIos Electncos, Gerant, S. L., para 
domicilio social y oficinas e~ la calle de Seco, ~'. 

Aislamientos Y ConservaCIOnes, S. A., para oflcmas en la 
calle de Pedro Muguruza, 1. 

Don José Luis Roustán Iriarte, para oficinas y exposi­
ción de productos textiles en la calle de Padilla, 74. 

Doña Rita Garrido Pérez, para bisutería en la calle de 
las Peñuelas, 20 (galería, puesto número 2). 

Doña Francisca García Menéndez, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle del Pico de los 
Artilleros, 1I. 

Doña Raquel San Juan Martín, para colegio en la calle 
de Las Pedroñeras, 37. 

Cesea, S. A, para domicilio social en la calle de Pedro 
Muguruza, 7. 

Doña Isabel Rodríguez Pérez, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Pinzón, 42. 

Don Fernando Talavera Cervera, para venta de puertas 
y ventanas metálicas en la calle de la Peña de la Atalaya, 72. 

Monte Comercial e Industrial Madrileño, para galería 
de arte en la calle del Prado, 20. 

Bazaco, S. A, para venta de aparatos electrodomésticos 
en la calle del Pez, 19. 

Landa Palace, S. A., para domicilio social en el paseo 
del Pintor Rosales, 54. 

Doña María de la Soledad Jurado García, para venta 
de objetos de regalo en la calle del Padre Damián, 15. 

Microser, S. A, para domicilio social en la calle de 
Puenteareas, 17, local número 1. 

Doña Julia Pérez Arjonilla, para oficina en la calle de 
Ponferrada, 47. 

Don Claudio García Benito, para exposición de muebles 
en una colchonería de la calle de Pío Bueno, 3. 

Don Máximo Sanz de la Morena, para panadería, como 
cambio de nombre y traslado, en la calle de los Pinos Alta, 
número 62. . . 
. Construcciones Trigar, S. L., para domicilio social y ofi­

Cinas en la calle de la Peña Nueva, 1. 
. Electricidad y Fontanería, S. L., para instalaciones eléc­

tncas en la calle de Rafael Calvo, 11. 
Don Francisco Cruz López, para peluquería de señoras 

en la caIJe de Rincón de la Victoria, 10. 

d 
Sambe, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 

e Rafaela Bonilla, 19. 

d I
Otex, S. L., para venta de antigüedades en la avenida 

e Generalísimo, 67-A. 
d l D?n José María Riego Fernández, para frutería y ver­
tU .e,na en el paseo de Extremadura, 204 (galería de alimen­
aClon, puesto número 22). 

B Valloresa, S. A, para domicilio social en la avenida de 
ruse as, 38. . 

La ~o~a Gloria Gómez 'García, para mercería en la calle de 
aneza, 18. . 

ña Don) o~é A Rodríguez Rodrigo, para centro de ense­
A1nza, tecUlca aeronáutica en la calle de la Virgen de la 

legna, 7. 

11 de marzo de 1976 

Don José Gómez Gómez, para peluquería de señoras en 
la calle de San Marcos, I. 

Don Santiago Quesada Borja, para venta de vidrio plano 
en la calle de los Tres Peces, 32. 

Doña Hipólita J. de la Fuente, para instituto de belleza 
en la calle de Víctor Hugo, I. 

Doña Pilar Villaverde Carrasco, para jardín de la in­
fancia en la calle de la Virgen de Africa, 18. 

Inmobiliaria Rentel, S. A, para domicilio social en la 
calle de Torrelaguna, 56. 

Don Eduardo Pérez Sánchez, para colegio en la calle de 
de Villajoyosa, 4 y S. 

Don Cristóbal Hernán Alcaide, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Víctor de la Serna, 54. 

Don Jaime López González, para venta de libros usados 
en la calle de San Vicente Ferrer, 53. 

La Encarriladora, para oficinas en la calle de Tarragona, 
número 18. 

Doña Dolores Díaz Prieto, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de Lourdes, 
número 40. 

Doña Teresa López Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 32. 

Doña María Josefa Colomba Llanes Gil, para papelería 
y venta de objetos de escritorio en la calle de Valle-Inc1án, 
número 20. 

Astilleros Heunáticos Duany, para oficina en la calle de 
Víctor Hugo, I. 

Esmil Envirotech, S. A, para oficinas en la calle de 
Rafael Salgado, 19. 

Don Frutos Maroto Moreno, para academia en la ave­
nida de Rafaela Ibarra, 29. 

Don Rodrigo Berdayes Chornichany, para taller de fon­
tanería en la calle de Ramón Patuel, 3. 

Don José Calvo Pérez, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 38. 

Hormigones Cabral, S. A, para domicilio social en la 
calle de Ruiz de Alarcón, 16. 

Don Claudio Rernando Salmerón, para oficina y expo­
sición de madera tallada en la calle de Ramón Luján, 78. 

Don Antonio de Tena Guerra, para pastelería en la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, puesto 
número 29). 

Don Mariano García Pedroche, para taller de carpintería 
en la calle de Ribadavia, 21. 

Doña María Blanca Rico Herrero, para venta de confec­
ciones en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 1. 

Don Manuel Ortiz Alonso, para venta de juguetes en la 
calle de Nuestra Señora de la Luz, 42. 

Doña Mercedes Benítez Rubira, para venta de retales 
en la calle de N avalmoral de la Mata, 26. 

Don Domingo Bruna Abad, para camisería, como cam­
bio de nombre, en la calle de N úñez de Arce, 11. 

Tragos Bonnange Wiesendanger-Ajroldi de España, So­
ciedad anónima, para domicilio social y oficinas en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 37. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don Antonio Jiménez Polvorinos, para carnicería en la 
calle de López de Hoyos, 3.59. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Luis González Folgado, para bodega en la calle de 
la Codorniz, 3, local número 2. 

Don Cirilo San Mateo Felipe, para frutería y verdulería 
en el camino de la Cuerda, 126. 

Don Primitivo Guindo Moraga, para oficinas en la calle 
de Antonio López, 152. 
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Don Ramón J. Martínez Rubio, para fábrica de artículos 
de caucho en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kiló­
metro 10. 

Don Manuel Parrondo Pérez, para tienda de comes­
tibiles en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 2. 

Madrid, 11 de marzo de 1976.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

I"U'I""'II'I""'I""'"'I'''''I''I'''''I''''''''',01"., . .,''''''.''''''''''''''''''1''11'1''1,0,.'U'I"I"U''''I''I''U'I''U'I''I''I''I'''''I'', 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
25 de febrero de 1976, se convoca oposición libre para 
proveer 105 plazas de operarios con destino a la Delegación 
de Sanidad y Asistencia Social, con arreglo a las sigu,ientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición libre, de 105 plazas de ope­
rarios con destino a la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Dicho número de plazas será incrementado con las 
vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa 
en los seis meses siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria y con las que puedan producirse por cuales­
quiera otras causas hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que en definitiva son objeto de esta convocatoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 66.690 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 1,3, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 46.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Servi­
cios Especiales, C) Otro personal de Servicios Especiales, 
de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas 
plazas quedarán sometidos, desde el momento de su toma 
de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, 
de entidades y Corporaciones locales, de Empresas que 
tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación o emo-
lumentos de cualquier clase. . 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios los 
aspirantes han de reunir los siguientes requisitos par~ ser 
admitidos a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 
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cuarenta y cinco, edades referidas al día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con 10 prevenido en la diSPOsición 
transitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que 
desempeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas 
en un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local, y dicho exceso se compensará con los servicios 
computables que se hubieren prestado anteriormente a la 
Administración local y por los que hubiere sido objeto de 
cotización mutual. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por mo­
tivos de conducta exclusivamente imputables al interesado 
a la revocación de nombramiento de funcionario interin~ 
o a la resolución de contratado de prestación de servicios 
individuales o de colaboración temporal con la Adminis­
tración. 

á) No haber sido separado mediante expediente dis­
ciplinario del servicio del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus fun­
ciones públicas. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu­
des y gozar de los mismos durante el procedimiento de 
selección hasta el momento de nombramiento. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de oposición, la que constará de los siguientes 
ejercicios: 

Primero. Escritura al dictado y resolución, por escrito, 
de operaciones elementales de Aritmética. 

Segundo. Realizar una prueba práctica, con el fin de 
apreciar sus aptitudes profesionales para el ejercicio de 
los cometidos característicos del Cementerio. 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición 
deberán extenderse, necesariamente, en el impreso norma­
lizado establecido por el Ayuntamiento, que se facilita en la 
Oficina de Información y en el Departamento de Personal, 
sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, así 
como en las oficinas de cada una de las Juntas Municipales 
de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos de la 
tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar 
el impreso con la . antelación suficiente a la fecha de expi­
ración del plazo de presentación de instancias, a cuyo 
efecto bastará con que envíen por correo un sobre a la 
siguiente dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid. Departameto de Personal. Oposiciones y Concursos. 
Referencia: Instancias. Plaza de la Villa, 5. Madrid-12". 
En su interior, y sin necesidad de carta o escrito 
alguno, se incluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no 
inferior a veintidós centímetros y de anchura tampoc.o 
inferior a once centímetros, en cuya parte anterior el soh­
citante adherirá un sello de correos de tres pesetas, y con: 
signará con toda claridad su propio nombre y apellidos, as! 
como su domicilio, población de residencia, distrito postal, 
en su caso, y provincia, al objeto de que en este' segu~d? 
sobre sé le remita por el Ayuntamiento un juego de .¡rn­
presos. .: ' . " 

En el espacio del impreso destinado a "ObservacIOnes , 
los aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, ppr 
reunir los requisitos que la misma establece. 
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5.1. Pla·zo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del s.iguiente al de, la p~b~i­

'ón del anuncio de la convocatOrIa en el Boleftn Of~cUIl 
caCI .' 
de la Provmcw. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im-
reso la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 

~ tr~s pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
dfez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la- Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados Y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labora­
bles del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 250 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ~r­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, . el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Opo­
slcl~n Operarios Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social. Sacramento, 1. Madrid-12". En uno u otro caso 
de?erá fig;trar como remitente del giro el propio opositor, 
qlllen hara constar en el espacio de la solicitud destinado 
para ello la clase de giro, su fecha y número. 

S.S. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley ~e Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumplIera los requisitos exigidos se requerirá al intere­
sado para que subsane la falta en plazo de diez días con 
ap;rcib!miento de que, si no 10 hiciere, se archivar~ sin 
mas tramite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes 
ror~ medio ~e anuncio public~do ~n los tablones de edic­
nú e I~ Pnmera Casa ConsistorIal (plaza de la Villa, 
ral)ero . ' en el zaguán o en el patio ' del Registro Gene­
háb!l q~e pueden ser consultados' a partir del décimo día 
rio l. .SlgUlente al de terminación de dicho plazo en hora­
de llUlUterrumpido de ocho y media de la mañana a: nueve 

a noche 10' , el l ,s aspirantes seran convocados para que en 
anu~g~r y fecha o fechas que se indiquen en el propio 

ClO se presenten, con carácter obligatorio, a recóno-
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cimiento ante la Comisión Médica, integrada por los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal designados al 
efecto, con el fin de comprobar que no padecen enferme­
dad o defecto físico comprendidos en el cuadro vigente 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos, se confeccio­
nará la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui­
dos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se 
expondrá en los tablones de edictos mencionados y se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en e! artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, los interesados podrán for­
mular reclamaciones contra la lista provisional, en plazo 
de quince días, contado a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición de! interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial. de la Provincia la resolución de la Alcaldía Presi­
dencia por la que se apruebe la lista definitiva de admiti­
dos y se acepten o rechacen las reclamaciones que pudie­
ren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Delegado de Sanidad y Asistencia Social, 
e! Jefe administrativo de Cementerios, un Profesor de 
Educación General Básica y el representante de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico o ad­
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido e! Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada .la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pú­
blica en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes de! Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. . Actuación. 

El Triburial no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad ' de sus integrantes o suplentes, 
de modo indistinto, y está facultado' para resolver las cues­
tiones que pudieran suscitarse en el curso de la oposición 
y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden 
del mismo en todo '10 no previsto en ·estas bases. 
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8. CoMIENZO. y DESARRo.LLO DE LAS PRUEBAS. 

8.1. Comienzo. 

Los ejercicios de la opoStC10n no. podrán comenzar 
hasta transcurrido.s, como mínimo., dos meses, a partir de 
la publicación de la convo.catoria en el Boletín Ofici41 de 
la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrán de celebrarse los ejercicios, y lo 
anunciará en el Boletín Oficicl de la Provincia, al menos, 
con quince días de antelación. 

8.2. LlanULmiento. 

Los opositores serán co.nvocados para los ejercicios en 
llamamiento único.. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación 
de un opositor a los ejercicios en el momento. de ser lla­
mado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en los mismos, quedando excluido, 
en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal po.drá en todo. momento requerir a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a los ejercicios provistos del Documento 
Nacional de Identidad, que no habrá de estar caducado. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSo.-o.po.SICIÓN. 

Los ejercicios de la o.posición serán calificados conjun­
tamente por los miembros del Tribunal, pudiendo. otorgar 
a cada aspirante de cero a diez puntos. La media aritmé­
tica de las puntuacio.nes atribuida a los mismos será la 
puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de cinco 
puntos para poder aprobar. 

10. LISTA DE APRo.BADo.S y PRo.PUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por o.rden de puntua­
ción, no. pudiendo. rebasar éstos el número. de plazas con­
vo.cadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la últinUL sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de no.mbramiento. Al 
propio tiempo., remitirá a dicha Auto.ridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 1 t párrafo. 2, de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración pública, el 
acta de la última sesión, en la que figurarán, por orden 
de puntuación, to.do.s los demás opositores que, habiendo 
superado. la o.posición, excediesen del número de plazas 
convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE Do.CUMENTo.S. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuesto.s aportarán al Departamento. 
de Perso.nal de la Secretaría General lo.s docume.rttos que 
se especifican seguidamente, acreditativo.s de que poseen 
las co.ndicio.nes de capacidad y requisitos exigido.s en esta 
co.nvocato.ria : 

a) Certificación, en extracto., del acta de nacimiento., 
expedida por el Registro. Civil correspondiente. 
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b) Certificado negativo. del Registro. Central de Pena­
do.s y Rebeldes que justifique no. haber sido. co.ndenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio. de funciones pú­
blicas. Este certificado deberá estar expedido dentro. de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de pre­
sentación de documento.s. 

e) Certificado. de buena co.nducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
po.r la Junta Municipal del distrito. en que tengan su do­
micilio.. 

d) Los aspirantes aco.gido.s a los beneficio.s de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta­
ción acreditativa de poseer lo.s requisito.s que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, co.ntados a partir del siguiente al de publi­
cación de la lista de apro.bado.s en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condi­
cio.nes y requisito.s ya demo.strados para o.btener su anterior 
no.mbramiento., debiendo. presentar certificación del Minis­
terio. u o.rganismo. de que dependan, acreditando. su condición 
y cuantas circunstancias co.nsten en su ho.ja de servicios. 

Si se trata de funcio.nario.s del Ayuntamiento. de Madrid 
en situación de servicio. activo. o. de personal co.ntratado por 
la pro.pia Co.rpo.ración que se encuentren desempeñando 
puestos de trabajo. durante el plazo. de presentación de docu­
mento.s, por el Departamento. de Perso.nal de la Secretaría 
General se aportará, de o.ficio., informe individualizado en 
el que se acredite la co.ndición de lo.s mismo.s y las demás 
circunstancias que obren en los respectivo.s expedientes per­
so.nales, sin perjuicio. de que pueda requerírseles para que 
co.mpleten la documentación existente. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Co.nforme a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, 
de la Reglamentación General para ingreso. en la Adminis­
tración pública, quienes dentro del plazo. indicado en el 
apartado. 11-2, y salvo. lo.s casos de fuerza mayor, no pre­
sentaran su documentación o. no. reunieran lo.s requisitos 
exigidos, no. podrán ser no.mbrados, y quedarán anuladas 
to.das sus actuacio.nes, sin perjuicio. de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan­
cia so.licitando. to.mar parte en la oposición. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia fo.rmulará propuesta a favo.r de los 
que, habiendo aprobado. la oposición, tuvieren cabida en el 
número. de plazas convocadas a co.nsecuencia de la referida 
anulación. 

12. To.MA DE Po.SESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez apro.bada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno., los opo.sito.res incluidos en la misma deberán 
to.mar posesión en el plazo. de treinta días hábiles, con­
tado.s a partir del siguiente al en que hubieren recibido la 
o.po.rtuna no.tificación individualizada del acuerdo. 

12.2.. Form.alida,des. 

Para la toma de posesi6n lo.s interesados co.mparecer~n 
durante cualquiera de lo.s días expresados, y en horas e 
nueve de la mañana a do.s de la tarde, en el Departamento. 
de Perso.nal de la Secrearía General, en cuyo. momento, 
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Cuantía 
del aumento 

Sueldo 
consolidado como requisitos previos a la extensión de la diligencia 

y ue la constate,. deberán prestar el jurament~ ,qu~ prescribe 
~ legislación vigente y formular la declaraclOn Jurada, en 
los impresos. al . efecto establecidos, de las actividades que 
estuvieren eJerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a 10 prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
si mediara causa justificada, invocada antes de la expira­
ción del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente 
acreditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse 
una prórroga de dicho plazo por un período no superior 
a la mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de posesión. 

A tenor, igualmente, de 10 dispuesto en el párrafo 4 del 
precepto reglamento citado en el apartado anterior, quienes 
sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo 
señalado o de la prórroga concedida, en su caso, quedarán 
en la situación de cesantes, con pérdida de todos los dere­
chos derivados de la oposición y del subsiguiente nombra­
miento conferido. 

Madrid, 27 de febrero de 1976.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quinque­
nios durante el mes de marzo del corriente año y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO 

RAMA ]URIDICA 

TéC/lico de Ad,ninistración Gmcral 

Doña Concepción Padial de Mera 

RAMA ECONOMICA 

Técnico de Administración General 

Don Arturo Ortiz de Castro ................ . 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

goña Francisca Villada de la Granja 
D~~ ~ar?o Uribe Ruales ................... . 

Fa . ana de las Mercedes Bachiller 
D _ er~ndez ...................................... .. 
D o~a aría del Pilar Casado Casado 
D~~a CIsabel Alarcón López .................. . 

na armen Andrés PI' Doña M ' a aclOS ............ . 
M ana de la Encarnación Blanco 

Do- a!adán ......................................... . 
Do~ap dmilia Díaz Campos .................... . 

e ro Domecq L' Doña Cl G ' opez ... ............ .... . 
Doña C ara on~alez Moreno ............... . 
Doña Carmen Perez Jurado ............... ... . 
D onsuelo Roldán Hue t on Manuel Del do r a .............. . 
Doña S l d ga. Ballesteros ........... . 
DOña AO te ~ Espmosa Ferrándiz ........ . 
D n OOla Heras Calde ' 
D~~ ~ndré.s Pelillo Hernán~~~ ::::::::::::::: 

ranclsco Pérez Blanco ................ . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

14.364 219.564 

14.364 420.660 

8.259 208.839 
8.259 184.062 

8.259 184.062 
8.259 184.062 
8.259 184.062 
8.259 181.194 

8.259 181.194 
8.259 181.194 
8.259 181.194 
8.259 181.194 
8.259 181.194 
8.259 181.194 
8.259 181.194 
8.259 181.194 
8.259 162.879 
8.259 193.404 
8.259 187.299 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Germán Camina Liébana ... . ........ .. . . 
Don Segundo de Santos Carrión ... .. ...... . 
Don Alfredo Barrera González ............. . 

CUERPO AUXILIAR 

Allxiliar del Registro Fiscal 

Don Francisco Márquez Escudero ...... ..... . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 

Oficiales liqllidadores 

Don Gonzalo Larrocha González 
Don José Mansilla Roldán ... ..... ... ........ . . 
Don Tomás Cremades Gil .................... . 
Don Enrique Mingote Garcia . " ........ ..... . 
Don José Ollero Gómez d •••• • ••••••••••••••••• 

Don Ricardo Celaya Ortiz ..... .. ............ . 
Don Manuel Sánchez Otero ................. . . 
Don Ricardo Macias Martínez .......... .... . 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Teodomiro Rodríguez Arranz 
Don Justo Pasamontes Cámara ........... .. . 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 
Y CEREMONIAL 

Oficial de ceremonial 

Don Francisco del Real Fernández 

Ayudantes 

Don Vicente Miranda García ............... . . 
Don Hilario Martínez Gutiérrez ........... . 
Don Sotero Navaja Verdugo ........ . .... ... . 
Don Eduardo Ordóñez Comino ............. . 
Don Juan Manuel Arribas Jimeno ........ . .. . 
Don Mariano Moreno Galera ................ . 
Don José Maroto Caamaño ... ....... ....... . . 
Don Julián Jiménez Garcia .. ..... ........ .. .. . 
Don Victoriano Viñolo Martín .. . ....... ... . 
Don Juan Bautista Martín Martín ... ..... . . 
Don Antonio Díez Hernández ...... .... .... . 
Don Antonio Cuadrado Garcia .............. . 
Don Faustino Olegario Martín Marqués 

Operario de Servicios Internos 

Don Jesús Sotero Gil-Prieto ....... ........ .. . 

Operarias de la limpieza 

Doña María Fernández Pozuelo ..... .... .. . 
Doña Adelaida Martínez López ... ... .. ... .. . 
Doña Carmen Fernández Lucas ....... ..... . . 
Doña J esusa Abarca Martínez .. ......... ... . 
Doña María Luisa Morales de la Bella .. . 
Doña Concepción Moreno Almeda ... ..... . 
Doña María Magdalena Sanz Arroyo ..... . 
Doña Carmen Urrutia Rodríguez .... .. .... . 
Doña Silvestra Díaz González .............. . 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Letrado 

Don José Herranz N oeda 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial segllndo de llljo 

Don Francisco López Martín 

C. E. T. l. 

Perforista 

Doña María Elena Babín Vich 

Pesetas 

8.259 
8.259 
6.194 

6.105 

14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 

6.105 
6.105 

6.105 

5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 

4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

17.955 

6.105 

6.105 

Pesetas 

187.299 
187.299 
117.581 

178.785 

363.204 
334.476 
334.476 
334.476 
334.476 
334.476 
334.476 
334.476 

154.365 
154.365 

163.335 

152.356 
124.348 
124.348 
124.348 
119.680 
119.680 
119.680 
119.680 
119.680 
119.680 
115.012 
110.344 
105.676 

108.702 

118.038 
104.034 
94.698 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
71.358 

507.870 

117.735 

105.525 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PAQUE MOVI L y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecánicos Conductores 

Don José Fernández González ......... ..... . 
Don José Gómez Pérez ............... .... .. .. . 
Don Francisco Guerrero Cantos ... ... .... .. .. 
Don Antonio Navarro Hernán ......... .. .. .. 
Don Eduardo Sanz H ernández ............. .. 
Don Primiano Muñoz Toledo ...... .. . .. .... . 
Don Antonio Ayllón Arcas ........... .. ... .. 
Don Roberto Húmera Avilés ........ .. .. ... .. 
Don Agapito García Montes .............. .. .. 
Don Juan Fernández Martínez ... .. ........ .. . 
Don José Luis Duró Recacha .. ....... ....... . 

P eón de carpintería 

Don José García-Adrián Rodríguez 

Oficial pintor 

Don Constantino Saiz Mingo .. ....... .. ... .. . 

A yudat¡te de pintor 

Don Roque Nieto-Márquez Arias ... ..... .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Sllboficiales 

Don J ulián González Alcalde ....... .. ...... .. 
Don Santiago González González .... .... .. . 

Sargentos 

Don Vicente Alonso López ........ .. ...... .. .. : 
Don Florentino González Coto .. ....... .. .. .. 
Don Pedro Heras Vacas ...... ............. .... . 
Don Juan Hidalgo Alcántara .. ... .. ... ..... .. . 

Cabos 
Don Maximino Tiburcio IIIera García .. ... . 
Don Francisco Alcantarilla Martín ....... .. 
Don Gregorio Ballano Alonso .... .. .. .. .. ... .. . 
Don Elías Garrote Flores .... .. .. ..... .. ... .. .. 
Don Juan Municio Matesanz .. . .. .. ..... .. .. .. 
Don Victoriano Ortiz Gómez ............. .. .. . 
Don Benito Bailarín Rodríguez .. .. ... .... ... . 
Don Melquíades Martínez Novoa .. ... .. .. . .. 
Don Gabriel Pinel García ...... ..... .... ..... . 
Don Antonio Castañé Ballesta .. .... .. ..... .. 

Policías 
Don Bernardo Ochoa Pérez ................ .. 
Don Prudencio Ventero García .... ... .. ... .. . 
Don Miguel Arroyo Gala .. ........ .. .. .. ...... .. 
Don Joaquín Saz López .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Don José Araque Alvarez ... .......... .. .... .. 
Don Buenaventura Martín García ........... . 
Don Jesús Iravedra Martín ..... .. ....... .. .. .. 
Don Angel Machín Martín ............ ..... ... . 
Don Marcos Pardo de Pablo s .. .. ..... ..... . 
Don Pedro Rello Juberías ..... ........ .... .. .. 
Don José María Azañón Villarreal . .. .... .. 
Don Isidro Eleuterio García Gutiérrez .... .. 
Don Francisco de Frutos García 

SERVICIOS ESPECIALES 

Mozo de grúas 

Don Antonio Lorca Molina .... ...... .. ........ . 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTINCION, 
I NCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

CUERPO DE BOMBEROS 

Oficial 
Don Miguel López N úñez 

Bombero 

Don Ofelio Remiro Caudepón .. .. .... ...... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.1G5 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

4.668 

6.105 

5.386 

10.260 
10.260 

10.260 
10.260 
10.260 
10.260 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

4.668 

17.100 

6.840 

Pesetas 

117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
99.420 
99.420 
99.420 
99.420 

80.694 

154.365 

103.880 

265.05G 
265.050 

224.010 
213.750 
213.750 
182.970 

172.710 
172.710 
172.710 
172.710 
172.710 
172.710 
172.710 
172.710 
159.030 
152.190 

167.580 
160.740 
160.740 
160.740 
160.740 
153.900 
147.060 
140.220 
140.220 
133.380 
133.380 
126.540 
119.700 

76.026 

393.300 

112.860 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Conductor bombero 

Don José Sánchez Bernal .. ....... ... .. ..... .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) C UERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Ervigio Escudero Sáiz ........ .. .. .... .. 
Don José María Alvaro-Gracia Sanfiz .. . 
Don Gabino Uribarri Murillo ...... .. ..... .. 
Don Antonio Sánchez-Covisa Carro .... .. .. . 
Doña N atalia Plaza Rivas ........ .. .... .. ... .. 

Tocólogo 

Don Joaquín Herrero Fontana 

B) CUERPO AUXILIAR 

Prac ticallte 

Don Enrique Poza Rojo ......... ........... ... . 

Matronas 

Doña María Rey López .... .. .. ........ .... .. .. 
Doña Ernestina Díez González ... ........ .. .. 

Enfermera 

Doña Julia Callejón Callejón .......... ...... .. 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 
(LABORATORIO) 

PERSONAL TECNICO 

Profesor Médico 

Don Anastasio Fuertes Figueroa 

Profesores Farmacéuticos 

Don Carlos Manuel Piniés .... .. ......... .. .. .. 
Don Vicente Landete Aguiar .. .... .. .. .. .. .. 
Don Eduardo Conde Ruiz .. .. ..... ...... .... .. 

Profesores Veterinarios 

Doña Eugenia Antonia Andrada Martín .. . 
Don José Crespo García ... .. ... .... ... ....... .. 
Don Guillermo González de Canales López. 
Don Manuel González Martínez .. .... .. .... . 
Don Antonio López Suárez .... .. .. ... .. .. . .. 
Don Emilio Valle López .. . .. .. ....... .. .. .. .. .. 
Don Angel Yubero Cárcamo .. .... .. .. .. ... .. . 

PERSONAL AUXILIAR 

Auxiliares técnicos 

Don Joaquín Lumbreras Cañibano 
Don Manuel Serrano Fernández 

SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectores camilleros 

Don José Antonio Calvo López .. .. .. .. .. .. .. . 
Don Esteban Escobar Rodríguez 
Don Justiniano Escribano Rioja ..... .... .. . 
Don Santiago Escudero Gallego ... .... .. .. . 
Don Fausto Miranda Vaquero ...... .... ... .. 
Don Gregorio Moreno Merino ....... .... ... . 
Don J ulián Acebes Martín ...... .... .... ..... .. 
Don José Alonso González .... .... .. ... ..... .. . 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 

Celadora 

Doña Consuelo Vacas Díaz 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

6.840 

14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 

14.364 

6.823 

6.823 
6.823 

6.823 

14.364 

14.364 
14.364 
14.364 

14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 

6.823 
6.823 

5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 

5.027 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

99.180 

363.204 
363.204 
291.384 
291.384 
233.928 

363.204 

117.939 

165.700 
158.877 

145.231 

348.840 

334.476 
334.476 
305.748 

334.476 
334.476 
334.476 
334.476 
334.476 
334.476 
334.476 

165.700 
165.700 

130.810 
130.810 
130.810 
130.810 
130.810 
130.810 
125.424 
125.424 

107.009 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

-
Vigilmltes 

Don Pedro Siguero ~onzález ................. . 
Don José Arévalo Cid ....... .................. . 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Ayudante electricista 

Don José García Salinas .................... . 

Ayudante albañil 

Don Daniel Romero Redondo '" .. ..... .... . 

Cobrador 

Don Daniel Fernández Quemada 

Operarios 

Don Vicente Algovia de Dios ................. . 
Don Bartolomé ~pez Cá~ovas ............ . . 
Don Casto Martmez Garcla ................. . 
Don Martín Baudil Rodríguez ........ ..... . . 
Don Justo Félix Bustos Martínez ........ . 
Don Antonio Serrano González ........... . 
Don Antonio Durán Corchero .... .. ........ . 
Don Benito Salmerón Huertas .............. . 
Don Agapito Used del Amo ........ ...... ... . 

DELEGACION DE EDUCACION 

Enseñanza 

GRUPO SUBALTERNO ESCOLAR 

Celadoras 

Doña Pilar García San Nicolás .... ... ..... . . 
Doña Angela Valentina Iglesias Gala ..... . 
Doña Juliana Romero Martínez ........... . 
Doña Juana Vilar López ....................... . 
Doña María de los Angeles Revilla AI-

varez ...................... ..... .. ...... ...... ...... . 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvientes de instituciones escolares 

Doña María Ramos del Olmo ..... ....... .. . 
Doña María Melitona Revilla Barcenilia. 

CULTURA 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Maestros de taller 
Don Mariano del Campo Freire ........ .. . . 
Don Rafael del Campo Freire .. ...... ..... .. . 

Al{xiliares de taller 
Don Angel Adradas Fernández 
Doña Nieves Martínez Herranz 

INTERNADO PALACIO VALDES y TRES CANTOS 

Maestra de internado 
Doña María Bermejo Bononato 

SERVICIOS ESPECIALES 

Vigilante sanitario 
Doña Isabel Gar ' F 'd cla ernan ez .......... '" .. 

AnuJ de gobierno 
Doña Juana Serrano Santa-Cruz 

Cocinera 
Doña Gregoria Martínez Fernández 

Ayudante de cocina 
DOña Car D' , men laz Fernandez 

D SI~balterno 
on Pedro Pereira Arévalo 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

5.027 
5.027 

5.387 

5.387 

5.027 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

5.027 

4.668 
4.668 

6.823 
6.823 

6.105 
6.105 

12.928 

5.027 

5.386 

5.386 

4.668 

4.668 

112.036 
107.009 

109.266 

I 
93.108 

132.144 

118.038 
108.702 
104.034 
94.698 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 

91.928 
91.928 
91.928 
91.928 

86.901 

104.034 
94.698 

192.992 
192.992 

172.680 
172.680 

301.748 

112.036 

141.582 

120.038 

104.034 

80.694 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Mozo operario 

Don Julián Blasco Fernández 

Operario jardinero 

Don Doroteo Romano de la Faya 

BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Archivero 

Doña María del Pilar Varela Lamarque ... 

Oficial de archivo 

Doña María Cruz Se seña Díez 

BANDAS DE MUSICA 

Profesores 

Don Rafael López del Cid ....... ............. . 
Don Luis Fernández Arias ................ .. . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agentes de la Ronda 

Don Marcelino Castellanos Cano 
Don Tomás Pedregosa Fernández 
Don Antonio Ruiz Nieva ..................... . 
Don Antonio Agudo Alvarez ................ . 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Vigilante de mercados 

Don Antonio Abad Diéguez ....... ...... ..... . 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Liquidador 

Don Faustino Hilarión Oliva Navares 

Oficiales nuJtarifes 

Don José Caballero Ollero .. ....... .. ... ..... . 
Don Mateo Pérez Rodrigo ............ ...... . . 
Don José Luis Bellver González .. .. ....... . 
Don Jesús Bueno Barrero ... ....... ...... ... . . 
Don Julián Feito Castro ............... ...... . . 
Don Arturo Lage V ázquez ................... . 
Don Juan Leal Lezama ... ... ... ... ... ... ...... . 
Don Miguel Marín González ............... .. 
Don Emilio Morales de la Bella ........... .. 
Don José Pereira Rodríguez ....... ........ . . 
Don Pedro Pérez González ................... . 
Don Luis Puente Campoy ................... .. 
Don Alfonso Sanz Corbi ...................... . 
Don Luciano Morán Ecij a .... .. '" .......... . 
Don Miguel Olmos Fauro ..................... . 

Oficial mond01lguero 

Don Juan Manuel Fernández Iglesias 

PLAZAS COMUNES A MATADERO 
Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Alejandro Pavón del Prado ....... .... . 
Don Fernando González González ........ .. 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don José Carbonell Andrade ....... .... .... .. 
Don Santiago García Romero ............... .. 
Don Federico Hernández Montero .. ... .. .. 
Don Alfonso Serrano Vivanco .............. . 
Don Dionisio Vallejo Cabezas .......... .... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

4.668 

4.668 

14.364 

10.414 

12.928 
12.928 

8.259 
8.259 
8.259 
8.259 

5.027 

6.823 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

6.105 

4.668 
4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

71.358 

90.030 

261.220 

200.840 

326.888 
313.960 

193.404 
187.299 
181.194 
175.089 

81.874 

151.054 

172.680 
166.575 
154.365 
154.365 
154.365 
154.365 
154.365 
154.365 
154.365 
154.365 
154.365 
154.365 
154.365 
129.945 
117.735 

154.365 

99.366 
94.698 

94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operaria de la limpie::a de Matadero 
y Mercados 

Doña Elvira Cuéllar de la Mota ........ .. . . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Empedradores 

Don Perfecto Criado García .... .. ..... .. .. .. . 
Don Eugenio Leal Gómez .. .................. . 

Peón 

Don Fermín Lagos García 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Fernando García Mata ................ .. 
Don Francisco Barrios Saboya .... ........ .. . 
Don Germán Sánchez Bao .................... . 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Gltardas 

Don Emilio Martín López .............. ...... . 
Don Félix Collado de la Iglesia. 

SECCION DE ALUMBRADO 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial electricista 

Don Antero Pascual Martínez 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

SERVICIOS ESPECIALES 

Matarife 

Don Natalio Morales Martín 

Operarios 

Don Francisco Gómez Hernández 
Don Jesús Vallejo Benito .................... .. 
Don Francisco Fernández García .......... .. 
Don Amancio Trigo Serrano ...... .. .. ...... . 
Don Santiago Espinar Aranda .............. . 
Don Pablo García Calvo .................. .... .. 
Don Bernardo Esteban Castilla .............. . 
Don Pedro Palacios Montero .... .......... .. . 
Don Pablo Antoranz Ruipérez .. .. ...... .... . 
Don Mariano Burgos Alba .................. .. 
Don Pedro Expósito Carta .................. .. 
Don FermÍn Matías Gil ........................ . 
Don Antonio Yerón Moret .................... . 
Don Francisco Pedro Garrido Fernández. 
Don Antonio Flor Muñoz .................... . 
Don Francisco García Palomar ............. .. 
Don Pablo Hernández Hernández .......... . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

Delineal~te procedmte de operario de Casas 
de Baños 

Don Enrique de Lorite Alcázar 

EVACUATORIOS ' 

Vigilante masC1tlino 

Don Santiago Cuerpo Cuerpo ............... .. 

240 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.668 

6.105 
6.105 

4.668 

4.668 
4.668 
4.668 

5.027 
5.027 

6.105 

6.105 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

8.259 

5.027 

Pesetas 

108.702 

129.945 
117.735 

99.366 

104.034 
104.034 
104.034 

112.036 
107.009 

125.991 

160.470 

113.370 
108.702 
108.702 
108.702 
104.034 
104.034 
104.034 
104.034 
104.034 
104.034 
104.034 
104.034 
104.034 
104.034 
104.034 
99.366 
94.698 

184.062 

117.063 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Vigilantes femeninos 

Doña María Jiménez Echániz ............. .. 
Doña Beatriz Hidalgo Bonilla .............. . 
Doña Isabel Ovalle Vega .................... .. 
Doña Albina Gordo del Val .................. . 
Doña Matilde Montesinos Andrés 
Doña María Guadalupe Camacho Negro ... 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZA 

SERVICIO DE LIMPIEZAS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado de primera 

Don Antonio Galilea Calderón de la Barca. 

Cabos 

Don Alejandro Magán Sierra ............ .. .. 
Don Benito González Santa María ........ . 
Don Dativo Guillermo Espinosa . ...... .... .. 
Don José Martín Martín ...................... . 
Don Juan A. Pérez Zapata .................. .. 
Don Serafín Casas López .................... .. 
Don Ezequiel Monge Carbajosa ........ .... . 
Don Fernando Merino Gil .......... .......... . 

Operarios 

Don Francisco Rodríguez Arcos 
Don Hilario Cabañas Moreno .............. .. 
Don Virginio Montes García ................ .. 
Don Dionisio Grande Rodríguez 
Don Saturnino N. Iglesias Martín ...... .. . 
Don Francisco Cordero Rodríguez 
Don Catalino· San Vicente del Olivar .. . 
Don Rafael C. Lorenzo García .... ........ .. 
Don Antonio Madrigal Librero ............ . 
Don Sebastián Rodríguez Segura ...... .. .. .. 
Don Manuel Fernández de la Cruz .. .... .. . 
Don Sabino Villas Sanz ............ .......... .. 
Don Serapio Alonso Bejerano .............. . 
Don Manuel Perea Giráldez ................ .. 
Don Ricardo Villalba Tello ................ .. 
Don Juan F. Oliver Manzanares ........... . 
Don Pedro Vicente Ruiz ..................... .. 
Don Celedonio Peces Guerrero .............. . 
Don Maximiliano Pérez Bello .............. . 
Don Luis Rico Rico ............................ .. 
Don Jesús García Fernández .............. .. 
Don Eugenio Gutiérrez Fernández .. ... .. .. 
Don Cecilio López García .................... . 
Don Alfonso García Barba .................... . 
Don Pedro Ottino Ronda .................... .. 
Don Jesús Arellano de Diego ...... .... .... .. 
Don Francisco Sánchez Mellén .. ......... .. .. 
Don Victoriano Alcarez Alarcón .......... .. 
Don Marino Herrero González .............. . 
Don Antonio Pereira Delgado ............. .. 
Don Ricardo Alonso Molina ................. . 
Don Casimiro Durán Franco ................ .. 
Don Miguel de la Fuente Sánchez .... .... . 
Don Mesías Martín González ...... .... .... . 

SERVICIOS MECANIZADOS 

Oficial mecánico C ondftctor 

Don Elicio Varela Fernández ............... . 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

T émico Super·ior Químico 

Don José Luis Sánchez Antón .............. . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Técnico de Administración General 

Doña Gloria Marcos García .................. . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

6.823 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

4.668 
4.668 
4.668' 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668' 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

6.105 

14.364 

14.364 

-== 
Sueldo 

consolidado 

Peseta. -
112.036 
112.036 
112.036 
86.901 
86.901 
86.901 

165.700 

122.090 
122.090 
117.063 
117.063 
117.063 
112.036 
112.036 
104.855 

113.370 
113.370 
113.370 
113.370 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
104.034 
99.366 
99.366 
99.366 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
90.030 
90.030 
90.030 
85.362 
80.694 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 

93.315 

219.564 

219.564 
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D 

D 

D 

D 
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== 
NOMBRE Y APELLIDOS -- Aparejadores 

Angel Martín Vargas ................... . 
Don Mariano Sánchez Ballesteros ......... .. 
Don S· G'l Don Ricardo uarez 1 ..... . ... . .. . .......... . 

Delineante 

Don Mariano Santiago Perdices ............ . 

PERSONAL EN SITUACION 
DE EXCEDENCIA ACTIVA 

Oficial liquidador 

Don José María Infante Martín ........... .. 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de junio de 1974, se le acomodan 
las retribuciones al personal de plantilla 
y se le perfeccionan trienios en virtud del 
GCf/erdo plenario de noviembre de 1965) 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Taquillero 

Don Camilo Sanz Mayor 

Encargado de vestuario 

0011 Pascual Más Gardiel .... ................ . 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PUBLICA 

Guardacoches 

0011 Francisco Cacero Cabello 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Vigilantes 

Don José Aguilera Jiménez .................. .. 
Don Aquilino Herrero Gorodo .. .... ....... .. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

12.928 
12.928 
12.928 

8.259 

14.364 

5.027 

5.027 

4.668 

5.027 
5.027 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

313.960 
313.960 
223.464 

200.580 

334.476 

91 .928 

91.928 

94.698 

91.928 
91.928 

Madrid, 2 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

>1< >1< >1< 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre los Peones del Servicio 
de Alwmbrado para proveer dos plazas de Ayudantes 

electricistas 

~l. no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
P~?VISlonal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi­
CIOn, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Pedro Jiménez González, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

J e/ acales: don José Manuel Casal López Valeiras, Ing~niero 
e del Servicio de Alumbrado. 

Al Don Manuel Molleja Montes, Perito industrial del Servicio de 
UInbrado. 

11 de marzo de 1976 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educa"ión General 
Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Uni­
dad de Dísciplina y Control. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis María Huete Morillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Alfonso Marcos Pérez, Ingeniero industrial del 
Servicio de Alumbrado. 

Don Juan José Sanz de Frutos, Perito industrial del Servicio 
de Alumbrado. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, don Fernando López ViIlanueva, Jefe de la Sección 
de Gestión del Personal de Plantilla. 

Madrid, 2 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta para la enajenación de cuatro fincas de propiedad 
municipal sitas en las calles de Bravo Murillo, 193; Luis 

de Góngora, 3; Carnicer, 10, y Covadonga, 12 

Tipo: 12.458.636 pesetas. 
Forma de pago: El importe por el que en definitiva se adjudique 

la subasta se abonará de la siguiente forma: el 50 por 100 dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de la recepción de la noti­
ficación de la adjudicación definitiva; el 30 por 100 en el plazo de 
un año, a contar desde la misma fecha, y el 20 por 100 restante 
en el plazo de dos años, a contar, igualmente, desde la misma fecha. 

Garantía provisional: 142.294 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y demás documentos a regir 
en la subasta para la enaj enación de cuatro fincas de propiedad 
municipal sitas en las calles de Bravo Murillo, 193; Luis de Gón­
gora, 3; Carnicer, 10, y Covadonga, 12, se compromete tomarla a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de febrero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para contratar la mecanización del padrón de 

habitantes referido al 31 de diciembre de 1975 

Tipo: El precio por . habitante será fijado por los licitadores en 
sus ofertas. 

Plazo de terminación, quince días después de entregada la última 
sección. 
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Pagos: Por terceras partes aproximadas de trabajo efectuado. 
Garantías: Provisional, 500.000 pesetas; la definitiva se señalará 

confonne determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , domiciliado en ... , calle de ... , número ... , con Documento 
Nacional de Identidad número ... , expedido en ... , el día ... de .. . 
de 19 ... , y en su propio nombre (o en nombre y representación de ... ), 
enterado del anuncio inserto en el Boletín Oficial del Estado nú­
mero ... , correspondiente al día ... de ... de ... , para la contratación 
por el sistema de concurso de los trabajos de mecanización del 
padrón municipal de habitantes cerrado con relación al 31 de diciem­
bre de 1975 del Ayuntamiento de Madrid, me comprometo a la reali­
zación de dichas prestaciones con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones, en el precio de ... pesetas por habitante, a cuyo efecto 
acompaño los siguientes documentos: 

(Fecha y firma del prop01~mte.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 1 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 

La 'Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y swninistro de 1.122 uniformes 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Prcvitlcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 de! Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La 'Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del . con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 5.200 camisas 
grises por tallas y 500 camisas idénticas, pero con hombreras, para 
el personal del Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha . acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 2.099 gorras 
y 4.198 fundas para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocI10 días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pf'ovincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colegio nacional 
de veinticuatro unidades en la calle de Bacares, del barrio de Ma­
noteras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Francisco Fernández Gutiérrez proyecta establecer un taller 
de reproducción de planos en la casa número 66 de la calle de AlonsO 
Cano. 

Don Angel Sánchez Plaza proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Arteijo, con vuelta 
a la de Lasalle. 

Don Agustín Parejo Cindocha proyecta establecer un taller Y ven­
ta de n:lUebles en la casa 'número 15 de la calle de Aramis. 

Don Fernando García Rodríguez proyecta establer una tienda 
para la venta de quesos, ahumados, patés y vinos en la casa número 9 
de la calle de Ventura Rodríguez. < 
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Miguel Peregrín Cabezas proyecta establecer un centro de 

Don d" di' d l . , profesional y aca emla con aire acon ClOna o en a casa 
fonnaclOn 

, erO 9 de la Puerta del Sol. 
num

D 
Juan Antonio Miguel Collado proyecta establecer un bar 

~~squería en la casa número 11 de la cal~e ~e B!?sca. , 
y Surauto proyecta instalar gas propano y dlstnbuclOn de automo­

'1 en la carretera de Andalucía, kilómetro 9,200. 
VI es bl "dl d Mabryco, S. A., proyecta esta ecer un autoserVICIO e avan e-

la casa número 4 de la calle de Alonso Carbonell. 
ra en . bl .. Don Angel Turumbay Yoldl proyecta esta ecer un autoserVICIO 
de alimentación en la casa número 154 de la avenida de Alfon-

so XIII. 
Don José Arias García proyecta establecer una tintorería en la 

casa número 36 de la calle de Alonso Cano. 
Don Benedicto Homero Abades proyecta establecer un bar en 

la casa número 4 de la calle de Conde Rodríguez San Pedro, local 

número 3. 
Don Pedro Guerrero Molina proyecta establecer un almacén 

cerrado de mantequería en la casa número 16 de la calle de Sarria. 
Laboratorios Grifols, S. A., proyecta establecer unas oficinas, 

almacén y venta por mayor de específicos en la casa número 2 de la 
calle de la Sierra de Meira. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 46 de la calle de Almagro, 

Don Florencio Hernández Felipe proyecta establecer una tienda 
de comestibles en una casa sin número de la calle de Ariza (galería, 
puesto número 39). 

Don Nicolás Herranz López proyecta ampliar su tintorería sita 
en la casa número 85 de la calle de la Oca. 

Don Juan José Jiménez Llorente proyecta establecer una oficina, 
exposición y almacén de aparatos de radio y televisión en la casa 
número 5 de la calle de Antonio Acuña. 

Doña Josefa Milina Serrano proyecta instalar un equipo foto­
automático para personas y documentos en la casa número 4 de la 
calle del Arcipreste de Hita. 

Don Aurelio Trapero Muñoz proyecta instalar una máquina eléc­
trica de perritos calientes en la casa número 8 de la calle del 
Arcipreste de Hita. 

Don Virgilio de Antonio Castro proyecta amplia su café bar sito 
en la casa número 69 de la avenida de la Albufera. 

Gelter, S. A., proyecta establecer una fábrica de carbones eléc­
tricos en la casa números 10 y 12 de la calle de la Antracita. 

Don Fernando Sedeño Fernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 22 de la calle de Paredes de Nava. 

Rosesc-Textil, S. A., proyecta establecer unas oficinas, expo­
sición y almacén de tejidos en la casa número 17 de la calle de 
E1vira. 

Doña Angela Vizcaíno Villora proyecta establecer un bar en la 
casa número 76 de la calle de Fermín Caballero. 

Don Enrique Carpintero Martín proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en la casa número 22 de la calle del Barquillo. 

Panificadora Hortaleza, S. A., proyecta establecer una panade­
ría, bollería y pastelería en la casa número 365 de la calle de López 
de Hoyos. 

Don Manuel Hernández Martín, proyecta establecer un bar en 
la casa número 44 de la calle de Magallanes (galería de alimenta­
ción). 

~omunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasoleo C en la casa números 153 y 155 de la calle de Toledo. 

Doña Leonor Hernández Collado proyecta establecer una tienda 
para la comprav-enta de automóviles en la casa número 146 de la 
calle de la Virgen del Lluc. 

Don F'I' " e IX Muñoz Gil proyecta establecer un taller de cerra-
len~ en la casa número 10 de la calle de Hernández Requena. 
dotas Internacional, S. A., proyecta establecer un laboratorio 
e Control ' de rd d I calle d " ca I a en a construcción en la casa número.27 de la 

e J uhan Camarillo. 

Y Don Carlos González González proyecta establecer una lechería 
venta de pr d l' , Sar . o uctos acteos en la casa numero 34 de la calle de na. 

11 de marzo de 1976 

Krautkramer-Forster Española, S. A., proyecta establecer un 
laboratorio electrónico y oficinas en la casa número 6 de la calle 
de Saturnino Calleja. 

Don Brígido Santofimia Gómez proyecta establecer un taller de 
cerrajería y confección de toldos en la calle de San Claudio, blo­
que 142, local número 3. 

Don José Manuel González Fernández proyecta establecer una 
fábrica de toldos en la casa número 3 de la calle de José Garrido. 

Don Francisco Barrero Antón proyecta ampliar su casquería 
sita en una casa sin número de la calle de Fuengirola (galería, 
puesto número 6). 

Hijas de la Caridad Provincial de San Vicente de Paúl proyecta 
instalar un depósito de gas propano en una casa sin número de la 
calle de Villaamil, con vuelta a la de Sánchez Preciados. 

Don Lucio Revuelta Portillo proyecta ampliar con una cámara 
frigorífica, como cambio de nombre, su taberna sita en la casa 
número 1 de la calle de Zújar. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 121 de la calle de Fuencarral. 

Don Arsenio Conde Valledor proyecta establecer un bar en la 
casa número 27 B de la calle de Fernán González. 

Don Enrique Requena García proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la avenida del Mediterráneo. 

Ernesto Catalá, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 11 de la calle de María Odiaga. 

Don Serviliano García Sastre proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y ~aza en la casa número 5 de la 
avenida de Juan Andrés (galería, puesto número 27). 

Promoción y Diseño de Mobiliario proyecta establecer un taller 
de montaje y tapizado en la casa número 30 de la calle de San 
Cesáreo. 

Doña Clotilde Ramírez Calcedo proyecta ampliar su taller de 
zapatería sito en la casa números 83 y 87 de la calle del Sahara 
(galerla comercial, puesto número 2). 

Don Allastasio Bullido García proyecta establecer un bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la casa número 5 de la calle 
del Aceuchal. 

Don Manuel Furniero Sastre proyecta establecer un taller de 
carpintería en 1a casa número 123 de la calle de Aguilafuente. 

Auto Transporte Turístico Español, S. A., proyecta establecer 
una agencia de viajes en la casa número 15 de la calle de San 
Nicolás. 

Don Bernardino García del Río proyecta ampliar su bar restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 1 de la calle 
de Jesús y María. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 34 de la calle de Juan Bravo. 

Don Hipólito de la Fuente Xícola proyecta establecer un taller 
de imprenta y encuadernación en la casa número 28 de la calle de 
Sancho Dávila. 

Don Juan Francisco Rodríguez Pérez, proyecta establecer un 
taller de cerrajería en la casa número 35 de la calle de Ceuta. 

Doña Consuelo Sagrario Cepeda Roldán proyecta establecer un 
almacén, exposición y venta de muebles en la casa número 1 de la 
avenida de Baviera. 

Don José Luis Gómez Serrano proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 115 de la calle de San Claudio. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 20 
de la avenida General (Barajas). 

Don Cipriano Maroto Pascual proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 4 de la 
calle de Paredes de Nava. 

Don Carlos Guerrero Galisteo proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 27 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Don Marcelo Miguel Esteban proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 76 de la avenida del 
Generalísimo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en una casa sin número de la calle de Carmen Cobeña. 
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Doña Antonina Moreno Angel proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 24 de la 
calle de la Plata. 

Don Luis Jimeno Domínguez proyecta ampliar su bar restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 1 de la 
calle del Pico Balaitus. 

Bafol, S. A., proyecta establecer una tienda de comestibles en la 
casa número 115 de la calle de Claudio Coello. 

Don Diego Almela García proyecta establecer una perfumería, 
droguería y venta de artículos de limpieza en la casa número 54 de 
la calle de Almanzora. 

Don Luis González López proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 713. 

Don Carlos Bajo Tocino proyecta establecer un taller de proté­
sico dental en la casa número 10 de la calle de Esparteros, local 
número 21. 

Estudios y Servicios, S. A., proyecta establecer una oficina con 
aire acondicionado en la casa número 73 de la avenida del Gene­
.ralísimo. 

Marcial Pereira, S. L., proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 57 del Parque Eugenia de Montijo. 

Don Francisco Garcinuño Martín proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar sito en el bloque 716 de la 
plaza de Los Pinazo, local números 176 y 177. 

Don Ramón Osorio Lucas proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 58 del paseo de Perales. 

Don José Antonio Almarza Fernández proyecta establecer un 
taller de reparación de automóviles en la casa número 3 de la calle 
de Getafe. 

Volt, S. A., proyecta establecer un taller de instalaciones eléc­
ticas y domicilio social en la casa número 16 de la calle de los 
Geranios. 

Coinsa, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 2 de la plaza de Mariano 
de Cavia. 

Don Alfredo Rodríguez López proyecta establecer un almacén 
de géneros de punto en la casa número 43 de la calle de Carlos 
Fuentes. 

Doña Resurrección Guzmán Martínez proyecta establecer la 
venta y elaboración de platos precocinados en una casa sin número 
de la calle de Fernando Gabriel. con vuelta a la de Portugalete. 

Don Ignacio Garayalde Blanco proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de útiles para la limpieza de edificios en la casa núme­
ro 18 de la calle de Colomer. 

Doña Carmen Aguirre Castillo proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 23 de la calle del General Fanjul, 
local número 1. 

Don José Luis Pérez del Amo proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 20 de la calle de los Ferroviarios. 

Intercontinental de Comercio Exterior, S. A., proyecta estable­
cer un almacén cerrado de artículos de regalo en la casa número 28 
de la calle del General Aranda. 

Astilleros Españoles, S. A., proyecta establecer su domicio social 
y oficinas en la casa número 17 de la calle de Padilla. 

Ivarte, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión y muebles de co­
cina en la casa número 27 de la calle del General Ricardos. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 40 de 
la calle de Menéndez Pidal. 

Don Serapio Carreño Herbalejo proyecta establecer un labora­
torio fotográfico en la casa número 11 de la calle del Marqués de 
Ahumada. 

Don Franco Moreno Fernández proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 del 
camino viejo de Leganés. 
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== 
Doña Magdalena Ayala Lázaro proyecta ampliar con droguero 

y perfumería su cacharrería sita en la casa número 3 de la Calle: 
la Arcilla. e 

Don Alfredo González Navamuel proyecta establecer un gara'e 
aparcamiento en la casa número 47 de la calle de Ofelia Nieto. l 

Don Ra,fael Martín Sánchez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 5 de la calle de Cidamón. 

Don Bernardino García del Río proyecta establecer un almacén 
cerrado de hostelería en la casa número 6 de la calle de la Cabeza. 

Westinghouse, S. A., proyecta establecer una fábrica de apare_ 
llaje eléctrico en la casa número 57 de la calle de Cronos. 

Don Juan Antonio Chacón Martín proyecta amplia con elemen­
tos su bar sito en la casa número 110 de la calle de Atocha. 

Don Eduardo García Isach proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en una casa sin número de la calle de Arminza, con vuelta 
a la de Zumaya. 

Grafoplás del Noroeste proyecta establecer un almacén cerrado 
de material escolar y escritorio en la casa número 39 de la cal1e del 
Arroyo Fontarrón . 

Don Olegario Alonso Redondo proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 129 de la calle de Javier de 
Miguel. 

Inmobiliaria Sambeda proyecta establecer un garaje en la casa 
número 128 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Gonzalo Castaño Perales proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la calle de Barbieri. 

Don Gonzalo Castaño Perales proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la calle de Barbieri. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 11 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de alumbrado 
público en las calles de Alcántara, Montesa y Mártires Concep­
cionistas y por las de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego y alcantarÜlado en la de García Molina. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados 
puedan examinar los respectivos expedientes, que están de mani­
fiesto en la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayun­
tameinto (calle del Sacramento ,1), dentro de los quince días si­
guientes a aquel en que aparezca la inserción del presente edicto 
en el B alelí" Oficial de la Provincia, y presentar las reclamacio­
nes que a su derecho convengan, dentro del expresado plazo y los 
ocho días siguientes, basadas en los motivos indicados por el ar­
tículo 41 del Reglamento de Haciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952. 

Se advierte que la imposición es obligatoria, según prescribe el 
artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963, y, teniendo en cuenta que el presupuesto 
de las obras rebasa los cinco millones de pesetas, los interesados 
que representen la mayor parte del importe de las cuotas podrá.n 

acordar la constitución de la Asociación Administrativa de Contri­
buyentes en la forma y plazo que determina el mencionado ar­
tículo 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

Madrid, 2 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. -
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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